
 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-074-2017 
 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE 
ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”. 
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones Presentadas al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían 
presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el catorce (14) 
de noviembre de 2017, hasta el día dieciséis (16) de noviembre de 2017. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento en los términos que siguen a continuación: 
 

1. Observación presentada por el Sr. ,JOSE ALFONSO MORON QUTROZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 77.031.517, Representante Legal CONSORCIO AS ARACATACA 2017, en fecha 15 
de noviembre de 2017 a las 03:18 p.m., así: 

 



 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por el proponente arriba enunciado, se concluye que la misma no es 
procedente, en razón a lo siguiente:  

Es preciso anotar que en ningún momento se ha manifestado que el proponente no allego documentos en 
razón a la solicitud de subsanación, ya que claramente se le dice en las razones de no habilitación, que este 
no subsano de conformidad a lo requerido, ni a lo estipulado por los Términos de Referencia, lo que quiere 
decir que los documentos allegados por el proponente no cumplen o no satisfacen lo requerido. 

En Documento de Solicitud de Subsanabilidad, publicado el día 25 de octubre de 2017, la entidad requirió al 
proponente CONSORCIO AS ARACATACA 2017, ajustar el plazo manifestado en su propuesta de 
conformidad con el numeral 1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general del 
Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO (26.5)"(…).   

Este requerimiento fue atendido por el proponente, quien allego los documentos de su subsanación el día 30 
de octubre de 2017, sin embargo una vez verificados los documentos allegados por el proponente en razón 
de la Solicitud de Subsanación, se pudo evidenciar que el mismo no subsano de conformidad a lo requerido, 
ni a lo exigido por los Términos de Referencia en su numeral 1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
que dice: "El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO (26.5)", 
ya que en el documento Carta de Presentación de la Propuesta, el proponente manifestó y presenta en su 
propuesta un plazo de 26,5 meses, sin especificar si los días serán hábiles o calendarios como lo exige el 
numeral 1.5., de los Términos de Referencia de la presente convocatoria.  

Así las cosas el proponente se mantiene en su condición de no habilitado en el componente jurídico, al 
quedar inmerso en las causales de rechazo de los numerales 1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para 
subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con 
los requisitos habilitantes y 1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 
establecidos en los términos de referencia. De los Términos de Referencia, que son de conocimiento de todos 
los proponentes.  

 

2. Observación presentada por el Sr. ,BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, Representante Legal de 
SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA., en fecha 16 de noviembre de 2017 a las 11:48 a.m., así:   
 



 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por el proponente arriba enunciado, se concluye que la misma es 
procedente, ya que según informe enviado por correo electrónico el día 22 de noviembre de 2017, por 
Fiduciaria Bogotá, se pudo constatar que la decisión tomada en comité fiduciario de fecha 8 de agosto de 
2017, de ratificar la imposición de la Cláusula Penal de Apremio, aplicada al proponente, no había sido 
notificada a este, antes del cierre de la presente convocatoria, por lo tanto se concluye que el proponente no 
se encuentra inmerso en la causal de rechazo del numeral 1.37.21. Cuando el proponente, persona natural o 
jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no 
haber tenido dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 
cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o 
resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha 
ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. De los Términos de Referencia. 

No obstante lo anterior la entidad ratifica la condición de No Habilitado en el componente Jurídico, del 
proponente SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA., en razón a que el representante legal de este no suscribió la 
propuesta, por lo tanto el proponente se encuentra inmerso en la causal de rechazo establecida en el numeral 
1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente 
facultado o por el apoderado constituido para el efecto.     

 

 



 
De modo que considerando no procedente la solicitud presentada por el proponente: CONSORCIO AS 

ARACATACA 2017, Representado Legalmente por el Sr. JOSE ALFONSO MORON QUTROZ y en atención a 

lo considerado en líneas anteriores respecto de la observación presentada por, SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA., Representado Legalmente por el Sr. BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, la Entidad procede a 

ratificar el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 14 de noviembre de 2017, y a 

modificar lo concerniente a la causal de rechazo contenida en el numeral 1.37.21 de los Términos de 

Referencia, respecto de la evaluación jurídica del proponente SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA., el cual se 

anexa y forma parte integral del presente Informe. 

Para constancia, se expide a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 

 

 

 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 12 a 17  A C I PROYECTOS S.A.S. - NIT. 860.059.851-6

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 12 a 17 4 DE OCTUBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15

HERNANDO IGNACIO VEGA CAMERANO - C.C. 

80.401.274, podra contratar solo hasta la cuantia de 

10.000 dolares de los Estados Unidos de Norte America 

y presenta autorización. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 15 y 18

El representante legal presenta junto con la propuesta 

el Acta de Junta Directiva Acta No. 3514 de fecha 4 de 

octubre de 2017, donde lo autorizan para presentar la 

oferta y adelantar cualquier tramite dentro de la 

presente convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 12 29 DE MAYO DE 1979

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16

Persona Juridica: ASTAF COLOMBIA S.A.S.

Persona Natural: 

SYNDY ANDREA BALDEON FORERO, C.C.1022330963

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

N/A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N/A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

N/A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:  A C I PROYECTOS S.A.S. - NIT. 860.059.851-6

Integrantes:    

 N/A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDO IGNACIO VEGA CAMERANO - C.C. 80.401.274



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

N/A.

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 39

HERNANDO IGNACIO VEGA CAMERANO - C.C. 

80.401.274

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 26 y 27

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 26 y 27 Se verifica el dia 18/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 28 y 29

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 28 y 29 Se verifica el dia 18/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 32
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 11-45-101071098

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 32
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 32 Vigente desde 12/10/2017 hasta 15/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 32 ACI PROYECTOS S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 36 y 36A

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 18 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 20
El revisor fiscal de la persona juridica lo afirma bajo la 

gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 - 8 a 10

Abona la oferta la Ingeniera Civil., LYDA PATRICIA 

CEPEDA JIMENEZ, y aporta copia de su Tarjeta 

Profesional No.25202-101339 CND y certificado de 

COPNIA E2017WEB00181384.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 43 a 215

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 6

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

Subsano en 

debida forma el 

dia 31 de Octubre 

de 2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 254 y 255

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 257
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 41

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 A C I PROYECTOS S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 6 a 14 I E H GRUCON S.A. - NIT. 860.038.516-3

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 6 a 14 6 DE OCTUBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

JUAN GUILLERMO AREVALO MEJIA - C.C. 91.275.135, 

podra contratar solo hasta la cuantia de 400 SMLMV y 

presenta autorización. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 16

El representante legal presenta junto con la propuesta 

el Acta de Junta Directiva Acta No. 499 de fecha 6 de 

octubre de 2017, donde lo autorizan para presentar la 

oferta y a firmar el contrato que resulte de la 

presentacion, dentro de la presente convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6 15 DE NOVIEMBRE DE 1973

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 31 DE DICIEMBRE DE 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12

Persona Juridica: GSA & CO LTDA AUDITORES Y 

CONTADORES

Persona Natural: 

JULIETH SORAYA PEÑA ANGEL, C.C.1018429630

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

N/A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N/A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

N/A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTPRIA S.A. - I E H GRUCON S.A. - NIT. 860.038.516-3

Integrantes:    

 N/A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN GUILLERMO AREVALO MEJIA - C.C. 91.275.135



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

N/A.

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 JUAN GUILLERMO AREVALO MEJIA - C.C. 91.275.135

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 22

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 22 Se verifica el dia 20/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 23 y 24

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 23 y 24 Se verifica el dia 20/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 32
Aseguradora: LIBERTY SEGUROS  

Poliza: 2847431

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 32
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 32 Vigente desde 12/10/2017 hasta 19/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 32 IEH GRUCON S.A.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 36 y 36A

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

d. Persona que atendió (en caso de llamada): MILEIDY 

GUZMAN

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 20 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 31 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 38
El revisor fiscal de la persona juridica lo afirma bajo la 

gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A. 18 a 20

El representante legal del proponente el sr. JUAN 

GUILLERMO AREVALO MEJIA, se acredita como 

Ingeniero Civil, y aporta copia de su Tarjeta Profesional 

No.25202-51266 CND y certificado de COPNIA 

E2017WEB00191323.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 42
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, según certificacion

expedida por su revisor fiscal.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 44 a 113

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 - 23 y 24

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 119 y 120

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 124
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 126

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

Verificada la Carta de Presentacion de la Propuesta

Formato 1, el contenido de los numerales 3, 7, 9 y 11 no es

conforme con el Formato publicado en los Terminos de

Referencia, de igual forma se evidencia que el numero de

identificacion del señor JUAN GUILLERMO AREVALO, no

corresponde.

Asi las cosas se requiere al proponente a ajustar el

documento Formato 1, de conformidad con los Terminos

de Referencia de la presente convocatoria y suscribir

correctamente la identificacion del Representante Legal.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE 2017

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTPRIA S.A. - I E H GRUCON S.A., se concluye que el mismo  

ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
7 a 11

12 a 14

EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE
7 a 11

12 a 14

13 DE OCTUBRE DE 2017

28 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

8

12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

9

13
MARI LUZ MEJIA DE PUMAREJO, CC41.659.878

ALEJANDRO NICOLAS RESTREPO GOMEZ, CC79155746

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

7

12
BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
7

12

EPM INGENIERIA S.A.S. - 19 de agosto de 2011

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - 4 de septiembre de 1956

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

8

12

EPM INGENIERIA S.A.S. - INDEFINIDO

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12

EPM INGENIERIA S.A.S. - NO TIENE

RESTREPO Y URIBE S.A.S.

LEONARDO CARRILLO CARRILLO, CC 79572904

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 25 a 27

EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5 (50%)

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6 (50%)     

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE
40

41

EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, CC41659878

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6 

ALEJANDRO NICOLAS RESTREPO GOMEZ, CC79155746  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 25

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 25 CONSORCIO ARACATACA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 25 MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, C.C.41659878

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 27 Avenida 19 No. 118 - 95, BOGOTA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con los 

Terminos de Referencia en el numeral 2.1.2., DOCUMENTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, realicen la 

manifiestacion clara y expresa de que quienes integran el 

consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 25
EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5 (50%)

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6 (50%)     

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARACATACA 2017

Integrantes:    

EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5 (50%)

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: MARI LUZ MEJIA DE PUMAREJO - C.C. 41.659.878



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 a 23

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 29

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 y 3

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

40

41

EPM INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.471.297-5

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, CC41659878

RESTREPO Y URIBE S.A.S. - NIT. 860.009.250-6 

ALEJANDRO NICOLAS RESTREPO GOMEZ, CC79155746  

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 43 a 44

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 43 a 44 Se verifica el dia 23/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 46 a 49

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 46 a 49 Se verifica el dia 23/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 y 52
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 29
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA  

Poliza: CU088870

Certificado: CU140209

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 29
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 29 Vigente desde 17/10/2017 hasta 24/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 29 CONSORCIO ARACATACA 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 30

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 23 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 54 y 55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32 y 36

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32 y 36
El revisor fiscal y el representante legal de las personas 

juridicas lo afirman bajo la gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A. 4 y 5

La representante legal del proponente la sra. MARY LUZ 

MEJIA FLOREZ, se acredita como Ingeniero Civil, y 

aporta copia de su Tarjeta Profesional No.00000 -17227 

CND y certificado de COPNIA E2017WEB00164448.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
77 a 87

88 a 142

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 - 46 a 49

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 3

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente el

Formato 7 DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA

CONFLICTO DE INTERES, conforme a los Terminos de

Referencia de la presente conocatoria, ya que el aportado

no es conforme al dichos Términos.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 71 y 72
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 74 y 75

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 y 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 CONSORCIO ARACATACA 2017, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE

19 a 38

40 a 45

GESTION INTEGRAL DEL SUELO S.L. COLOMBIA - NIT. 

900.436.515-8 (65%)

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - 

INCOPLAN S.A. - NIT. 800.097.991-2 (35%) 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE

19 a 38

40 a 45

GIS - 9 DE OCTUBRE DE 2017

INCOPLAN - 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

19

41

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

20

43 y 44

GIS 

LUISA FERNANDA BARRETO PARRA - C.C. 52.413.185

INCOPLAN 

SANTIAGO PAEZ TALERO, C.C. 79.339.188

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 20 - 23 a 28

La representante legal de GESTION INTEGRAL DEL 

SUELO S.L. COLOMBIA, presemnta junto con la 

propuesta la escritura publica donde la facultan para 

presentar la oferta.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

19

40
BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
19

40

GIS  - 18 de mayo de 2011

INCOPLAN - 22 de junio de 1956

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

19

41

GIS - 9 de mayo de 2031

INCOPLAN  - 9 de agosto de 2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
20

44

GIS

HECTOR MEDELLIN BOHORQUEZ, C.C. 79257141

INCOPLAN 

ARTIDORO SANCHEZ VEGA, C.C. 79507996

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

CUMPLE 49 y 50

GESTION INTEGRAL DEL SUELO S.L. COLOMBIA - NIT. 

900.436.515-8 (65%)

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - 

INCOPLAN S.A. - NIT. 800.097.991-2 (35%) 

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE
54

56

GIS 

LUISA FERNANDA BARRETO PARRA - C.C. 52.413.185

INCOPLAN 

SANTIAGO PAEZ TALERO, C.C. 79.339.188

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 49

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 49 CONSORCIO GIS - INCOPLAN

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 49 LUISA FERNANDA BARRETO PARRA - C.C. 52.413.185

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 50 CALLE 24 No. 51 - 40 OF. 901 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 49 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 49

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GIS - INCOPLAN

Integrantes:    

GESTION INTEGRAL DEL SUELO S.L. COLOMBIA - NIT. 900.436.515-8 (65%)

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - INCOPLAN S.A. - NIT. 800.097.991-2 (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: LUISA FERNANDA BARRETO PARRA - C.C. 52.413.185



9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 49

GESTION INTEGRAL DEL SUELO S.L. COLOMBIA - NIT. 

900.436.515-8 (65%)

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - 

INCOPLAN S.A. - NIT. 800.097.991-2 (35%)           

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 19 a 45

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 20 - 23 a 28

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 77

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 8

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

54

56

GIS 

LUISA FERNANDA BARRETO PARRA - C.C. 52.413.185

INCOPLAN 

SANTIAGO PAEZ TALERO, C.C. 79.339.188

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 59 y 61

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 59 y 61 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 64 - 66 - 68 y 70

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 64 - 66 - 68 y 70 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 73 y 75
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 77
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA  

Poliza: CU087503

Certificado: CU146462

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 77 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 77
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,658,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 77 Vigente desde 17/10/2017 hasta 06/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 77

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 77 CONSORCIO GIS - INCOPLAN

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 83

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 24/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 24 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 86 y 88

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 91 y 97

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 91 y 97
El revisor fiscal y el representante legal de las personas 

juridicas lo afirman bajo la gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 12 a 16

Abona la oferta el sr. SANTIAGO PAEZ TALERO, se 

acredita como Ingeniero Civil, y aporta copia de su 

Tarjeta Profesional No.25202 -40972 CND y certificado 

de COPNIA E2017WEB00191803.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 47

El revisor fiscal de la sociedad INGENIERIA

CONSULTORIA Y PLANEACION S.A., certifica que la

misma es una Sociedad Anonima CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
104 a 124

126 a 244

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 - 64 a 70

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 7

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 293 y 294

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 304 y 306
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 309 y 311

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 8

Verificada la Carta de Presentacion de la Propuesta

Formato 1, el contenido de los numerales 3, y 7 no es

conforme con el Formato publicado en los Terminos de

Referencia

Asi las cosas se requiere al proponente a ajustar el

documento Formato 1, de conformidad con los Terminos

de Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4 CONSORCIO GIS - INCOPLAN, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
10 a 42

43 a 52

IES INGENIEROS S.A.S. - NIT. 900.317.964-1 

RM INGENIEROS S.A.S. - NIT. 900.345.967-2

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE
10 a 42

43 a 52

IES INGENIEROS S.A.S. - 03/10/2017

RM INGENIEROS S.A.S. - 29/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

11 a 38

44 y 45

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

39

49

IES INGENIEROS S.A.S. 

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, CC 79969768 

RM INGENIEROS S.A.S. 

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, CC 79737691

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

10

43

IES INGENIEROS S.A.S. - BOGOTA D.C.

RM INGENIEROS S.A.S. - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
11

44

IES INGENIEROS S.A.S. - 15 DE OCTUBRE DE 2009

RM INGENIEROS S.A.S. - 10 DE MARZO DE 2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

11

44

IES INGENIEROS S.A.S. - INDEFINIDO

RM INGENIEROS S.A.S. - 9 DE MARZO DE 2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 40

IES INGENIEROS S.A.S. 

WILLIAM REYES CUENCA, C.C. 93.359.139

RM INGENIEROS S.A.S. - NO TIENE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

CUMPLE 59 y 61

IES INGENIEROS S.A.S. NIT. 900.317.964-1 (49%)

RM INGENIEROS S.A.S. NIT. 900.345.967-2 (30%)

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, C.C.93.367.324 (1%)  

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO,C.C.79134525(20%) 

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE

63

66

64

65

IES INGENIEROS S.A.S. 

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, CC 79969768 

RM INGENIEROS S.A.S. 

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, CC 79737691

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, C.C.93.367.324 

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO,CC.79134525 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 59

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 59 CONSORCIO TITAN

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 60 EDWIN JAVIER LINARES GARCIA - C.C. 1.013.623.379

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 59

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, IBAGUE

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO, VILLAVICENCIO

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 50 CARRERA 70B No. 125 - 03 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 59 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TITAN

Integrantes:    

IES INGENIEROS S.A.S. - NIT. 900.317.964-1 (49%)

RM INGENIEROS S.A.S. - NIT. 900.345.967-2 (30%)

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ  - C.C.93.367.324 (1%)  

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO - C.C.79.134.525 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

REPRESENTANTE LEGAL: EDWIN JAVIER LINARES GARCIA - C.C. 1.013.623.379



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con los 

Terminos de Referencia en el numeral 2.1.2., DOCUMENTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, realicen la 

manifiestacion clara y expresa de que quienes integran el 

consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 60

IES INGENIEROS S.A.S. NIT. 900.317.964-1 (49%)

RM INGENIEROS S.A.S. NIT. 900.345.967-2 (30%)

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, C.C.93.367.324 (1%)  

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO,C.C.79134525(20%) 

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 61

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 93

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

64

65

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, C.C.93.367.324 

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO,CC.79134525

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

63

66

IES INGENIEROS S.A.S. 

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, CC 79969768 

RM INGENIEROS S.A.S. 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 70 a 75

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 70 a 75 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 77 a 84

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se consulto 

en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 77 a 84 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 86 a 91
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 93
Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL 

Poliza: CBC-100001716

Certificado: 270004216

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 93 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 93
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 93 Vigente desde 17/10/2017 hasta 17/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 93

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 93 CONSORCIO TITAN

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 99

El proponente aporta soporte donde consta el pago de la 

prima correspondiente a la poliza que cubre la garantia 

de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 24/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 24 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 101 a 104

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 106 y 111

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 106 a 111
El revisor fiscal y el representante legal de las personas 

juridicas lo afirman bajo la gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 113 a 119

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

CUMPLE 54 a 57
Los integrantes personas naturales se acreditan como 

Ingenieros Civiles y aportan los soprtes necesarios.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A.

El representante legal del consorcio el sr. EDWIN JAVIER 

LINARES GARCIA, se acredita como Ingeniero Civil, y 

aporta copia de su Tarjeta Profesional No.25202 -

286612CND y certificado de COPNIA 

E2017WEB00186788.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A



15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

250 a 302

303 a 331

332 a 361

362 a 375

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 - 77 a 84

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma bajo 

la gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 237 y 238

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 240 a 243
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 245 y 248

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 8

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO TITAN, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE

24 a 28

29 a 32

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 

800.032.277-2 

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. - 

INGEVOLCO S.A.S. - NIT. 900.316.090-5

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE

24 a 28

29 a 32

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

2 DE OCTUBRE DE 2017

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

25

30

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

26 y 27

31

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA, CC19254016

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

JUAN FELIPE DELGADO VALBUENA, CC79947081

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

24

29
BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
24

30

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

3 DE MAYO DE 1988

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

05 DE OCTUBRE DE 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

25

30

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

INDEFINIDO

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2029

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
20

44

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

JUAN CARLOS MARROQUIN VANEGAS, CC79912079

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

RICARDO RUEDA SIERRA, CC5766954

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 13 a 15

Se requiere al proponente a corregir el nombre de la 

sociedad ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 

del articulo 5 del documento de constitucion del consorcio 

ya que el suscrito no coincide con el plasmado en su 

Certificado de Existencia y Representacion  Legal.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 

800.032.277-2 (50%)

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. - 

INGEVOLCO S.A.S. - NIT. 900.316.090-5 (50%)

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE
34

35

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA, CC19254016

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

JUAN FELIPE DELGADO VALBUENA, CC79947081

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 13 CONSORCIO ARACATACA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 13
MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA 

C.C. 19.254.016

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 13 CALLE 145A No. 17 - 33 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARACATACA 2017

Integrantes:    

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 800.032.277-2 (50%)

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. - INGEVOLCO S.A.S. - NIT. 900.316.090-5 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA - C.C. 19.254.016



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 13

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 14

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 

800.032.277-2 (50%)

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. - 

INGEVOLCO S.A.S. - NIT. 900.316.090-5 (50%)

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 17 a 32

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 77

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 8

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

34

35

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA, CC19254016

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION S.A.S. 

JUAN FELIPE DELGADO VALBUENA, CC79947081

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 37 y 38

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 37 y 38 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 40 a 43

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 40 a 43 Se verifica el dia 24/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 y 46
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 48
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 21-45-101231178

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 48 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 48
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 48 Vigente desde 17/10/2017 hasta 17/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 48 CONSORCIO ARACATACA 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 49

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 24/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 24 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 52 y 53

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 56

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A. 55

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 55 Y 56
Los revisores fiscales de las personas juridicas lo afirman 

bajo la gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 12 a 16

El representante del cosorcio el sr. MANUEL LEOPOLDO 

GONGORA SIERRA, se acredita como Ingeniero Civil, y 

aporta copia de su Tarjeta Profesional No.25202 -11709 

CND y certificado de COPNIA E2017WEB00188468.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A



15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
164 a 232

235 a 246

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 - 40 a 43

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 7

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE

Se requiere a los integrantes del proponente para que

ajusten y presenten nuevamente el Formato 7,

"DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA DE

CNFLICTO DE INTERES", ya que el presentado junto con su

propuesta no es conforme con el publicado en los

Terminos de Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 159 y 161
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 163 y 234

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 8

Verificada la Carta de Presentacion de la Propuesta

Formato 1, el contenido de sus numerales no es conforme

con el Formato publicado en los Terminos de Referencia

Asi las cosas se requiere al proponente a ajustar el

documento Formato 1 "CARTA DE PRESENTACION DE LA

DEMANDA" , de conformidad con los Terminos de

Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 CONSORCIO ARACATACA 2017, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N/A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

N/A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N/A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N/A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

N/A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N/A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

N/A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N/A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

N/A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE:  GERMAN BALLESTAS BERDEJO - C.C. 19.138.735

Integrantes:    

 N/A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL:  GERMAN BALLESTAS BERDEJO - C.C. 19.138.735



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

N/A.

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 10 GERMAN BALLESTAS BERDEJO - C.C. 19.138.735

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N/A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 12

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 12 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 14

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 14 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 18
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 33-45-101071098

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 18
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 18 Vigente desde 12/10/2017 hasta 13/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 18 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 19

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 27 a 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30 y 31

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30 y 31
La persona natural lo afirma bajo la gravedad de 

juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 32 a 34

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

CUMPLE 7 y 8

El proponente GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO 

SE ACREDITA COMO Ingebniero civil, y aporta copia de 

su Tarjeta Profesional No.25202-03769 CND y 

certificado de COPNIA E2017WEB00184920.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 40 a 45

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 6

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 51 y 52

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 54
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 39

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 GERMAN BALLESTAS BERDEJO, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 12 a 14 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. - NIT. 900.139.110-5

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 12 a 14 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 y 14 MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO - C.C. 79.264.753

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 12 13 DE MARZO DE 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 23 DE DICIEMBRE DE 2128

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14

Persona Juridica: A&CO AUDITORIA CONSULTORIA 

OUTSOURCING & ASESORIA GENERAL S.A.S.

Persona Natural: 

JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR, C.C.7536836

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

N/A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N/A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

N/A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:  MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. - NIT. 900.139.110-5

Integrantes:    

 N/A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO - C.C. 79.264.753



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

N/A.

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO - C.C. 79.264.753

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 124
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA 

Poliza: CU053199

Certificado: CU086659

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 124 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 124
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 124 Vigente desde 12/10/2017 hasta 20/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 124

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 124 MAB INGENIERIA DE VALOR

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 125

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 59

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 61

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 61
El revisor fiscal de la persona juridica lo afirma bajo la 

gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 y 8

Abona la oferta la Ingeniera Civil., ISABEL AMPARO 

VELEZ GARCIA, y aporta copia de su Tarjeta Profesional 

No.25202-56647 CND y certificado de COPNIA 

E2017WEB00170730.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 82 SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 16 a 57

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 6

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 254 y 255

Se requiere a los integrantes del proponente para que

ajusten y presenten nuevamente el Formato 7,

"DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA DE

CNFLICTO DE INTERES", ya que el presentado junto con su

propuesta no es conforme con el publicado en los

Terminos de Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 73
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

Verificada la Carta de Presentacion de la Propuesta

Formato 1, el contenido de sus numerales no es conforme

con el Formato publicado en los Terminos de Referencia

Asi las cosas se requiere al proponente a ajustar el

documento Formato 1 "CARTA DE PRESENTACION DE LA

DEMANDA" , de conformidad con los Terminos de

Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 27 DE 

OCTUBRE DE 

2017

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A., se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE  SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA - NIT. 891.101.100-5

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 9 DE OCTUBRE DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS - C.C. 17.045.139

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE NEIVA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6 DE JULIO DE 1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 4 DE JUNIO DE 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE ENRIQUE SALAS PERDOMO C.C.17169128

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

N/A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N/A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

N/A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:  SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA - SOTA LTDA - NIT. 891.101.100-5

Integrantes:    

 N/A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS - C.C. 17.045.139



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

N/A.

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS - C.C. 17.045.139

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 33
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU007714

Certificado: CU011876

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 33
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 33 Vigente desde 17/10/2017 hasta 26/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 33 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 36

El proponente aporta soporte donde consta el pago de 

la prima correspondiente a la poliza que cubre la 

garantia de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 45

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 45
El revisor fiscal de la persona juridica lo afirma bajo la 

gravedad de juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6

El Ingeniero Civil., BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, es 

el representante legal y aporta copia de su Tarjeta 

Profesional No.00000-07590 CND y certificado de 

COPNIA E2017WEB00122123.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 17 a 29

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 51 y 52

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 54

El proponente presenta el Formato 9, afirmando bajo la

gravedad de juramento que no le han impuesto a la

sociedad CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, sin

embargo la entidad evidencia que SOCIEDAD TECNICA

SOTA LTDA, fue objeto de la APLICACIÓN CLAUSULA DE

APREMIO por parte de Fiduciaria Bogota el dia 21 de Marzo

de 2017 y se ratifico el dia 8 de agosto de 2017, por lo

tanto el proponente se encuentra en causal de rechazo

1.37.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o 

alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o

terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la

calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

En atención a la observación presentada por el

proponente, se concluye que la misma es procedente,

ya que según informe enviado por correo electrónico el

día 22 de noviembre de 2017, por Fiduciaria Bogotá, se

pudo constatar que la decisión tomada en comité

fiduciario de fecha 8 de agosto de 2017, de ratificar la

imposición de la Cláusula Penal de Apremio, aplicada al

proponente, no había sido notificada a este, antes del

cierre de la presente convocatoria, por lo tanto el

proponente no se encuentra inmerso en la causal de

rechazo del numeral 1.37.21.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 4

El proponente no sucribio la oferta presentada por lo

tanto este se encuentra en causal de rechazo 1.37.25.

Cuando no se suscriba la oferta por el proponente,

tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por

el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA., se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. El 

proponente se encuentra inmerso en las CAUSALES DE RECHAZO establecidas en los numerales 1.37.17 y  1.37.25 de los Te´rminos de Referencia, por las siguientes razones: 

1. El proponente no sucribio la Carta de Presntacion de la Propuesta, por lo tanto este se encuentra en causal de rechazo del numeral 1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas, 

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. De los Términos de Referencia.
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NO
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SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 15 y 32

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: Certificado 

expedido el dia 03 de octubre de 2017.

SERVINC LTDA: Certificado expedido el dia 03 de octubre 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 y 33

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: Elaborar y 

presentar estudios de consultoria tecnica y financieras, 

Interventoria y ejecucion de construcciones en las ramas 

de la ingenieria civil.

SERVINC LTDA: Elaborar y presentar estudios de 

consultoria tecnica y financieras, Interventoria y 

ejecucion de construcciones en las ramas de la ingenieria 

civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 20 y 35

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: "Celebrar  

y perfeccionar toda clase de actos y cttos en desarrollo de 

la actividad empresarial"

SERVINC LTDA; RL: "ejecutar los actos y actuar en nombre 

de la compañía de manera amplia, sin limites, ni 

restricciones alguna.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 15  y 32

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: Cll. 17 No. 

69-46, Bogota D.C

SERVINC LTDA: Cra. 7 No. 27-40 Apto 501, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15 y 32

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: 

Constituida el 23/12/2004, Inscrita el 20/01/2005.

SERVINC LTDA: Constituida el 22/12/1993, Inscrita el 

17/01/1994.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 y 33

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: hasta el 

23/12/2104

SERVINC LTDA: Hasta el 22 de diciembre de 2073.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24 y 37

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: SANDRA 

RODRIGUEZ SANCHEZ, C.C. # 1.107.055.541

SERVINC LTDA: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 12

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: NIT: 

830513773-8,  Cll. 17 No. 69-46, Bogota D.C

SERVINC LTDA: NIT: 800252997-0, Cra. 7 No. 27-40 Apto 

501, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 12

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 13 CONSORCIO APPLUS- SERVINC

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 12 DANIEL ALFREDO TOVAR GONZALEZ, C.C. 80.012.291

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 13 Cll. 17 No. 69-46, Bogota D.C

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO APPLUS - SERVINC

Integrantes:    

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA (50%)

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC LTDA" (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL ALFREDO TOVAR GONZALEZ, C.C. 80.012.291



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 13 Asi lo manifiesta en el numeral 3

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA (50%)

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 

"SERVINC LTDA" (50%)

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15 a 38

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: Certificado 

expedido el dia 03 de octubre de 2017.

SERVINC LTDA: Certificado expedido el dia 03 de octubre 

de 2017.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.
CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. (No están 

reportados).

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 54

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA (50%)

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 

"SERVINC LTDA" (50%)

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 40 y 41

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA; RL: 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ DOPICO, C.E # 680300

SERVINC LTDA; RL: ALVARO FRANCISO BETTIN DIAGO, 

C.C. # 9.083.091 de Cartagena.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 43 y 44

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 43 y 44 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 46 a 49

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se consulto 

en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 46 a 49 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 y 52
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 54
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA 

Poliza: CU026329

Certificado: CU044943

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 54 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 54
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 54                                                                    Vigente desde 17/10/2017 hasta 24/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 54

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 54 CONSORCIO APPLUS-SERVINC

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 55

 Aporta soporte de  pago de prima. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por la 

Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 61 y 62

SERVINC LTDA: formulario # 14382920367

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: Formulario 

# 14362486276

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 64 y 68

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: SANDRA 

RODRIGUEZ SANCHEZ, C.C. # 1.107.055.541

y TP # 203462-T

SERVINC LTDA: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594  

y TP # 85473-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 64 y 68

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA: SANDRA 

RODRIGUEZ SANCHEZ, C.C. # 1.107.055.541

y TP # 203462-T

SERVINC LTDA: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594  

y TP # 85473-T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 9

la oferta es abonada por: HENRY GIOVANNY ERAZO 

RODRIGUEZ, quien es ing. Civil con matricula No. 25202-

098897 CND, certificacion COPNIA No. 

E2017WEB00188789 del 05 de octubre de 2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
135 a 208

209 a 262

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA; Aporta RUP 

con fecha 3 de octubre de 2017, no registra sanciones, 

multas o inhabilidades en firme.

SERVINC LTDA: Aporta RUP con fecha 11 de octubre de 

2017, no registra sanciones, multas o inhabilidades en 

firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 46 a 49

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma bajo 

la gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 7

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 132 y 133
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 7, debidamente diligenciado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 264 y 265
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 267 y 268
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 10, debidamente diligenciado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 7

la carta de presentacion se presenta en debida 

forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 CONSORCIO APPLUS-SERVINC , se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar certificado de 

existencia y representación legal con fecha no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

12/10/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, C.C. 32896995

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE BARRANQUILLA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15/11/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 26/10/2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 (10%) - ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, C.C. 

32896995

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE CONSORCIO AS ARACATACA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.

CUMPLE

CARLOS CAEZ TURIZO - BARRANQUILLA

JOSE MORON QUIROZ - VALLEDUPAR

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - VALLEDUPAR

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE CARRERA 9 No. 14 - 29 OF. 104 VALLEDUPAR

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AS ARACATACA 2017

Integrantes:    

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 900.477.075-4 (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 



9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 (10%)

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 - ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, C.C. 

32896995

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se consulto 

en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 93
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU036969

Certificado: CU055137

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 93 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 93
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 93 Vigente desde 17/10/2017 hasta 17/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 93

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 93 CONSORCIO AS ARACATACA 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 99

El proponente aporta soporte donde consta el pago de la 

prima correspondiente a la poliza que cubre la garantia 

de seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 25/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 87

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 96

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 87 - 91 - 93 Y 96

La representante legal de la persona juridica y las 

personas naturales lo afirman bajo la gravedad de 

juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 88 a 90 - 92 -94

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

CUMPLE 99 a 104
Los integrantes personas naturales se acreditan como 

Ingenieros Civiles y aportan los soprtes necesarios.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A.

El representante legal del consorcio el sr. JOSE MORON 

QUIROZ, se acredita como Ingeniero Civil, y aporta copia 

de su Tarjeta Profesional No.13202 -44065 BLV y 

certificado de COPNIA E2017WEB00096224.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

38 a 50

52 a 64

66 a 76

78 a 86



16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma bajo 

la gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
NO CUMPLE 4

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

NO SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA

El proponente presenta nuevamente la Carta de 

Presentacion de la Propuesta con un Plazo incorrecto, el 

cual no es acorde al requerimiento que se le realizo, ni a 

los Términos de Referencia en su numeral 1.5. PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 109 a 110

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 111 a 114
Certificacion suscrita por el representante legal del

proponente.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 37 - 51 - 65 y 77

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO AS ARCATACA 2017, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.  Por las 

siguientes razones: A pesar de tener requerimientos juridicos en la etapa de evaluación, no subsano de conformidad a lo  requerido y lo estipulado en los Términos de Referencia,  por lo cual incurrio en la causal de rechazo contempladas en el numeral 1.37.16, asi 

como en la causal descrita en el 1.37.17. de los Terminos de Referencia.

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 14

INGENOBRAS S.A.S: Certificado expedido el dia: 09/10/ 

2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

INGENOBRAS S.A.S: O. social: "2. Interventorias tecnicas 

y administrativas de obra".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16
INGENOBRAS S.A.S; "RL: Con facultades ilimitadas, por 

lo tanto podrá ejecutar todos actos y contratos."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 INGENOBRAS S.A.S: Cll. 9c No. 19-54, Valledupar.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14

INGENOBRAS S.A.S: Constituida el 26/02/2002, Inscrita 

el 27/02/2002.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 15

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S: Hasta el 

30 de septiembre de 2062.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16

INGENOBRAS S.A.S; RF: CARLOS HUMBERTO TARAZONA 

GARCIA, C.C. # 91153342 y TP 42726T

.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 21

Se requiere al integrante del consorcio JOSE MANUEL 

GUARDO POLO ya que se identifica como sociedad dentro 

del consorcio pero no aporta certficado de existencia de 

representacion y suscribe los formatos como persona 

natural, por lo cual debera aclarar este aspecto.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

INGENOBRAS S.A.S: NIT; 8244004441-2, Cll. 9c No. 19-

54, Valledupar.

JOSE MANUEL GUARDO POLO:  C.C. # 9.063.517,  Cra 

52 No. 61-116, Barranquilla (Se indentifica como 

Sociedad, pero no aporto certficado camara de 

comercio)

DIEGO IGANCIO ARENAS: C.C. # 79.155.597, Transv. 27 

No. 57-19, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 21 CONSORCIO ARACATACA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 21 JOSE FRANCISCO MORON OROZCO, C.C. # 79.787.849

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.

CUMPLE 21

DIEGO IGANCIO ARENAS: Transv. 27 No. 57-19, Bogota 

D.C.

JOSE MANUEL GUARDO POLO:  Cra 52 No. 61-116, 

Barranquilla

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 27 Cll. 9c No. 19-54, Valledupar.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARACATACA

Integrantes:    

INGENOBRAS S.A.S (34%)

JOSE MANUEL GUARDO POLO (33%)

DIEGO IGNACIO ARENAS (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE FRANCISCO MORON OROZCO, C.C. # 79.787.849



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con los 

Terminos de Referencia en el numeral 2.1.2., DOCUMENTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, realicen la 

manifiestacion clara y expresa de que quienes integran el 

consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

INGENOBRAS S.A.S (34%)

JOSE MANUEL GUARDO POLO (33%)

DIEGO IGNACIO ARENAS (33%)               

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 18

INGENOBRAS S.A.S: Certificado expedido el dia: 09/10/ 

2017. 

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 38

INGENOBRAS S.A.S (34%)

JOSE MANUEL GUARDO POLO (33%)

DIEGO IGNACIO ARENAS (33%)               

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 6 y 11

JOSE MANUEL GUARDO POLO:  C.C. # 9.063.517. 

DIEGO IGANCIO ARENAS: C.C. # 79.155.597.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

INGENOBRAS S.A.S: JOSE FRANCISCO MORON OROZCO, 

C.C. # 79.787.849.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 25 a 26

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes. No se 

aporto el de DIEGO IGANCIO ARENAS: se le consulta

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 25 a 26 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 28 a 30

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 28 a 30 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 y 33
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 38
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 11-45-101071165

Certificado: N/A

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 38
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)

CUMPLE 38

Se requiere al proponente a ajustar la vigencia de la poliza 

de conformidad a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria y al numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA, en su numeral 3. Vigencia: La Garantía 

de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del 

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

Vigente desde 17/10/2017 hasta 12/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 38 CONSORCIO ARACATACA 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 38

Se requiere al  proponente,  para que aporte el soporte de 

pago de la prima correspondiente a la garantía de seriedad. 

No es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago, ni soporte de transacción electrónica, conforme a 

los términos de referencia numeral 2.1.8.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 

2017

Aporta soporte de  pago de prima. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/10/2017 Y 14/11/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 54 y 55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 48, 55 y 61

INGENOBRAS S.A.S; Certifica su RF: CARLOS HUMBERTO 

TARAZONA GARCIA, C.C. # 91153342 y TP 42726T

JOSE MANUEL GUARDO POLO, certifica como p. natural

DIEGO IGNACIO ARENAS, certifica como p. natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 55
DIEGO IGNACIO ARENAS, certifica como p. natural.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 48, 55 y 61

INGENOBRAS S.A.S; Certifica su RF: CARLOS HUMBERTO 

TARAZONA GARCIA, C.C. # 91153342 y TP 42726T

JOSE MANUEL GUARDO POLO, certifica como p. natural

DIEGO IGNACIO ARENAS, certifica como p. natural.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE
56 a 58

64 a 67

JOSE MANUEL GUARDO POLO y DIEGO IGNACIO 

ARENAS: aportan soporte de pago  de los aportes a la 

seguridad social

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

CUMPLE 6, 7 12 y 12A

JOSE MANUEL GUARDO POLO y DIEGO IGNACIO 

ARENAS, se acreditan como Ingeniero Civil, aportan 

copias de su Tarjeta Profesional Nos.00000 -00418 BLV 

y 25202-20609 y certificados de COPNIA 

E2017WEB00091790 y E2017WEB00178088.

13. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A. 9 y 10

La representante legal del proponente JOSE FRANCISO 

MORON OROZCO, se acredita como Ingeniero Civil, y 

aporta copia de su Tarjeta Profesional No.25202 -73192 

CND y certificado de COPNIA E2017WEB00121358

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

156 a 193

194 a 220

sin foliar inicio

los integrantes del consorcio aportan sus respectivos 

RUPS´s en debida forma.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4, 28 a 30

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 5

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 145 y 146
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 7, debidamente diligenciado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 148 a 150
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 152 a 154
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 10, debidamente diligenciado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

la carta de presentacion se presenta en debida 

forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12 CONSORCIO ARACATACA , se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (17/10/2017)

CUMPLE 16
GNG INGENIERIA S.A.S: Certificado expedido el dia 13 

de Octubre de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17

GNG INGENIERIA S.A.S; O. Social: La prestacion de 

servicios profesionales, en las actividades de la 

construccion y consultoria mediante la participacion en 

especialidades como: auditorias e Interventorias. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19

GNG INGENIERIA S.A.S; RL: "Ejecutar o celebrar todos 

los actos o contratos comprendidos dentro del giro 

ordinario de los negocios sociales sin limite de cuantia."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 16 GNG INGENIERIA S.A.S: Cra 49 No. 104B-49, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 16
GNG INGENIERIA S.A.S: Constituida el 20/01/2005, 

Inscrita el 20/05/2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 GNG INGENIERIA S.A.S: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 RF: JESUS PARDO LLAMAS, C.C. # 73.090.339

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 24

GNG INGENIERIA S.A.S: NIT, 830515117-5, Cra 49 No. 

104B-49, Bogota D.C.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: C.C. 9.050.725, 

Cra 48 No. 72-40 oficina 503, Barranquilla.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 23 CONSORCIO INTERMAGDALENA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 24 JORGE GOMEZ FALLA, C.C. # 72.007.216

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 24

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, Cra. 48 No. 72-40 

Oficina 503, Barranquilla.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 24 Cra. 48 No. 72-40 Oficina 503, Barranquilla.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO CUMPLE 23 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con los 

Terminos de Referencia en el numeral 2.1.2., DOCUMENTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, realicen la 

manifiestacion clara y expresa de que quienes integran el 

consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

Manifiestan que responderan solidariamente 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-074-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA ARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERMAGDALENA

Integrantes:    

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO (50%)

GNG INGENIERIA S.A.S (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA, C.C. # 72.007.216



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 16 a 21
GNG INGENIERIA S.A.S: Certificado expedido el dia 13 

de Octubre de 2017.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.
CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. (No están 

reportados).

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 36
LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO (50%)

GNG INGENIERIA S.A.S (50%)

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 6 LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. # 9.050.725

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 9
GNG INGENIERIA S.A.S; RL: JORGE GOMEZ FALLA, C.C. # 

72.007.216

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 26 a 28

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal. Y se consulto en el 

aplicativo web compliance y no registra reportes. No se 

aporto el de DIEGO IGANCIO ARENAS: se le consulta

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 26 a 28 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 30 a 32

Aportan certificados. Se realizó la verificación. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario. Y se 

consulto en el aplicativo web compliance y no registra 

antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 28 a 30 Se verifica el dia 25/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 35
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA 

Poliza: CU036961

Certificado: CU055121

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 35
Valor Presupuesto: $ 1.444.556.570,00

Valor a asegurar: $ 144,455,657,00

Valor Asegurado:  $ 144,455,657,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (17/10/2017)
CUMPLE 35                                                                    Vigente desde 17/10/2017 hasta 17/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 35 y 36 CONSORCIO INTERMAGDALENA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 34

 Aporta soporte de  pago de prima. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 25 de octubre de 2017 por 

la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 38 y 39

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: formulario # 

14331862521

GNG INGENIERIA S.A.S: formulario # 14406427332

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44 y 51

GNG INGENIERIA S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  JESUS 

PARDO LLAMAS, C.C. # 73.090.339 y TP # 52249-T.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: Certifica como 

Persona Natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44 y 51

GNG INGENIERIA S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  JESUS 

PARDO LLAMAS, C.C. # 73.090.339 y TP # 52249-T.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: Certifica como 

Persona Natural.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 45 a 50
LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: aporta soporte de 

pago  de los aportes a la seguridad social

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe 

encontrar vigente

CUMPLE 7 y 8

el Integrante del consorcio Persona Natural: LUIS 

GUILLERMO NARVAEZ RICARDO es ing. Civil con 

matricula No. 00000-00403 BLV, certificacion COPNIA 

No. E2017WEB00091734 del 16 de mayo de 2017.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A. 10 y 11

El  representate legal del proponente: JORGE GOMEZ 

FALLA es ing. Civil con matricula No. 08202-097717 ATL 

certificacion COPNIA No. E2017WEB00103594 del 05 de 

Junio de 2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
82 a 105

106 a 133

GNG INGENIERIA S.A.S; Aporta RUP con fecha 13 de 

octubre de 2017, no registra sanciones, multas o 

inhabilidades en firme.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: Aporta RUP con 

fecha 04 de octubre de 2017, no registra sanciones, 

multas o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 30 a 32

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS CALENDARIO, y se 

contabilizará a partir de la firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 5

Se requiere al proponente a ajustar el plazo manifestado 

en su propuesta de conformidad con el numeral 1.5. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, que dice: "El plazo general 

del Contrato es de VEINTISEIS MESES Y QUINCE DÍAS 

CALENDARIO (26.5)"(…).

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 

2017

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, , durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y

ejecución del mismo y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural.

Las personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la

presente Convocatoria.

CUMPLE 66  y 67
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 7, debidamente diligenciado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 76 y 77
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 79 y 80
Los integrantes del consorcio proponente aportan el 

formato 10, debidamente diligenciado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

la carta de presentacion se presenta en debida 

forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso Página 60 de 98 de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de

la propuesta.

25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 CONSORCIO INTERMAGDALENA , se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las 

siguientes razones: A pesar de subsanar lo requerido en la etapa de evaluación, el proponente incurre en Causal de Rechazo contempladas en el numeral 1.37.17, asi como en la causal descrita en el 1.37.20. de los Terminos de Referencia, ya que segun Certificacion 

expedida en fecha 14 de Noviembre de 2017, por CAMILO ANDRES MANRIQUE ESPINOSA, Gerente de Unidad Gestion Findeter - Fiduciaria Bogota S.A., el integrante del consorcio GNG INGENIERIA S.A.S.,  se  encuentra ejecutando 6 contratos de interventoría 

relacionados como se indica a continuación: PAF ATF I 008 2016, PAF ATF I 029 2016, PAF ATF I 047 2016, PAF ATF I 090 2015, PAF ATF I 094 2015, PAF IBAL I 028 2016. 

Por lo tanto el proponente no cumple las condiciones establecidas en el numeral 3.1.4. correspondiente a  “NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS” de los términos de referencia donde se indica:

“Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo seis 

(6) de la totalidad de convocatorias del programa de Agua y Saneamiento Básico de las que viene adelantando el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.), comenzando por la primera fecha de cierre 

(plazo máximo de presentación de oferta). 

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente deberá adjuntar estos documentos o 

soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar. 

En este sentido el incumplimiento de la No concentración de contratos afectará solidariamente al proponente (Consorcio o Unión Temporal), La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de rechazo.(…)”

Por lo anterior el proponente y con base en la certificación aportada  por la fiduciaria Bogotá se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.37.20. "El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de 

Contratos."

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

SI

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,444,556,570$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.059.851-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ACI PROYECTOS SAS 0 0

Fecha Carta CC: 11-oct-17

Monto Carta CC: $ 577,822,628

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

ACI PROYECTOS SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577,822,628 $ 577,822,628 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

 MUNICIPIO DE ARACATACA

1
23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

ACI PROYECTOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,444,556,570$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.038.516-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IEH GRUCON S.A. 0 0

Fecha Carta CC: 02-oct-17

Monto Carta CC: $ 580,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%)

IEH GRUCON S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 580,000,000 $ 577,822,628 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

 MUNICIPIO DE ARACATACA

2
23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

IEH GRUCON S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,444,556,570$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.471.297-5 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860.009.250-6 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EPM INGENIERIA S.A.S RESTREPO Y URIBE S.A.S 0

Fecha Carta CC: 06-oct-17

Monto Carta CC: $ 577,823,000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

EPM INGENIERIA S.A.S RESTREPO Y URIBE S.A.S 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577,823,000 $ 577,822,628 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

 MUNICIPIO DE ARACATACA

3

EPM INGENIERIA S.A.S

23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO ARACATACA 2017

RESTREPO Y URIBE S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.436.515-8 65% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.097.991-2 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSORCIO GIS - INCOPLAN

INGENIERIA 

CONSULTORIA Y 

PLANEACION S A

0

Fecha Carta CC: 27-Oct-17

Monto Carta CC: $ 577.822.650

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 65% 35%

CONSORCIO GIS - INCOPLAN

INGENIERIA 

CONSULTORIA Y 

PLANEACION S A

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577.822.650 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA
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GESTION INTEGRAL DEL SUELO S L COLOMBIA

2/11/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO GIS - INCOPLAN

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S A

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.317.964-1 49% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.345.967-2 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79.134.525-8 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

93.367.324-5 1% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IES INGENIEROS S A S IES INGENIEROS S A S IES INGENIEROS S A S

Fecha Carta CC: 4-Oct-17 4-Oct-17 4-Oct-17

Monto Carta CC: $ 569.000.000 $ 500.000.000 $ 150.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCO CAJA SOCIAL BANCO PICHINCHA

Part. (%) 49% 49% 49%

IES INGENIEROS S A S IES INGENIEROS S A S IES INGENIEROS S A S 0 0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.219.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA
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JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ

IES INGENIEROS S A S

23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO TITAN

RM INGENIEROS S A S

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.032.277-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.316.090-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESTUDIOS TECNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S

INGENIERIA VOLQUETAS 

Y CONSTRUCCION SAS

Fecha Carta CC: 13-Oct-17

Monto Carta CC: $ 577.822.628

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

ESTUDIOS TECNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S

INGENIERIA VOLQUETAS 

Y CONSTRUCCION SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577.822.628 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA
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ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S

23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO ARACATACA 2017

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCION SAS

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19138735-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19138735-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERMAN ANTONIO 

BALLESTAS BERDEJO
0 0

Fecha Carta CC: 4-Oct-17

Monto Carta CC: $ 578.000.000

Expedida por: BANCO PROCREDIT

Part. (%) 100%

GERMAN ANTONIO 

BALLESTAS BERDEJO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 578.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
23/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017  MUNICIPIO DE ARACATACA
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GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900139110-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900139110-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MAB INGENIERIA DE VALOR 

S.A.
0 0

Fecha Carta CC: 19-Oct-17

Monto Carta CC: $ 580.000.000

Expedida por: 19-Oct-17

Part. (%) 100%

MAB INGENIERIA DE VALOR 

S.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 580.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

OBSERVACIONES

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.

No. Carpeta:
2/11/2017 PAF-ATF-I-074-2017  MUNICIPIO DE ARACATACA
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MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891101100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891101100-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0

Fecha Carta CC: 30-Oct-17

Monto Carta CC: $ 578.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 578.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

cumple

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

OBSERVACIONES

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

No. Carpeta:
2/11/2017 PAF-ATF-I-074-2017  MUNICIPIO DE ARACATACA
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SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.513.773-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.252.997-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LIMITADA

SERVICIOS DE INGENIERIA 

Y CONSTRUCCION 

LIMITADA-SERVINC LTDA

0

Fecha Carta CC: 05-oct-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LIMITADA

SERVICIOS DE INGENIERIA 

Y CONSTRUCCION 

LIMITADA-SERVINC LTDA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA
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APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA

25/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO APPLUS-SERVINC

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA-SERVINC LTDA

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.059.993-6 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

77.031.517-9 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12.713.799-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.477.075-4 10% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS RAMON CAEZ 

TURIZO

JOSE ALFONSO MORON 

QUIROZ

FRANCISCO MARTIN 

FUENTES ACOSTA

CAEZ INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA S.A.S

Fecha Carta CC: 05-oct-17

Monto Carta CC: $ 578.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 30% 10%

CARLOS RAMON CAEZ 

TURIZO

JOSE ALFONSO MORON 

QUIROZ

FRANCISCO MARTIN 

FUENTES ACOSTA

CAEZ INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA S.A.S
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 578.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA

11

FRANCISCO MARTIN FUENTES ACOSTA

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S

CARLOS RAMON CAEZ TURIZO

25/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO AS ARACATACA 2017

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

ERIK JULIÁN DÁVILA RUEDA

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

824.004.441-2 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

9.063.517-9 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79.155.597-8 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENOBRAS S.A.S
JOSE MANUEL GUARDO 

POLO
DIEGO IGNACIO ARENAS

Fecha Carta CC: 27-sep-17

Monto Carta CC: $ 578.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 34% 33% 33%

INGENOBRAS S.A.S
JOSE MANUEL GUARDO 

POLO
DIEGO IGNACIO ARENAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 578.000.000 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE ARACATACA
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DIEGO IGNACIO ARENAS

INGENOBRAS S.A.S

25/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO ARACATACA

JOSE MANUEL GUARDO POLO

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.444.556.570$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.050.725-8 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.515.117-5 60%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS GUILLERMO NARVAEZ 

RICARDO
GNG INGENIERIA S.A.S 0

Fecha Carta CC: 10-oct-17

Monto Carta CC: $ 577.822.628

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 60%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ 

RICARDO
GNG INGENIERIA S.A.S 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577.822.628 $ 577.822.628 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

 MUNICIPIO DE ARACATACA
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LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO

24/10/2017 PAF-ATF-I-074-2017

CONSORCIO INTERMAGDALENA

GNG INGENIERIA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 8 2001

Valor (pesos): 250.000.000$                    

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS,

distribuidos de la siguiente manera:

1: 1-02-7400-353-2000

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Hernando Ignacio Vega

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                           1.444.556.570,00 

1958,00

Interventoría durante las obras contempladas en el programa de desmarginalizacion, para la construcción de los alcantarillados pluviales,

Alcantarillados sanitarios de la localidad de Usme -  Sector Comuna Alfonso Lopez 1 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO

UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

A.C.I Proyectos S.A.S.

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO

DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

07/11/2017

1

Integrantes y % de 

Participación:

X

A.C.I Proyectos S.A.S. - 100%

Subsanación

Requerimientos
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Valor (SMMLV) 874$                                    

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 2 2004

Valor (pesos): 475.366.518,00$               

Valor (SMMLV) 1.328$                                 

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

1-02-7100-531-2002

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración en la cual relaciona los ítems en los

cuales se realizó la instalación de 1179 m de tuberías de alcantarillado con sus respectivos materiales y

diámetros iguales o mayores a 8"

Teniendo en cuenta lo anterior el contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

100%

Instalación de Tubería de Alcantarillado

A folio 231 al 235 se allega copia de certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

suscrita por Carlos Alberto Acero, Director de red Troncal y Jorge Eduardo Holguín jefe División de Planeación y

Operación.

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, el valor del contrato

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría

al suministro y la instalación  de tubería para alcantarillado.

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se indica las cantidades y los diámetros de las tuberías

instaladas sin embargo no se precisa el material de gran parte de las mismas, el proponente deberá allegar

documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el material de la tubería

instalada a la cual se le realizó la interventoría so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta

para acreditar la condición particular de valor  

Lo anterior, atendiendo las condiciones de experiencia específica establecidas en el numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  donde se establece:

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, (…),”

Interventoría durante la construcción de las redes troncales y secundarias de alcantarillado combinado pluvial y sanitario para la rehabilitación

del sistema de drenaje del sector de galerías en la localidad de Teusaquillo en Bogotá.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

Instalación Tubería de Alcantarillado

A folio 227 al 229 se allega copia de certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

suscrita por Fernando Muñetones de la división de Operación y Mantenimiento Red Matriz, interventor del

contrato 1-02-7400-353-2000.

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, el valor del contrato

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría

al suministro y la instalación de 26.919 m de tubería para alcantarillado en concreto con diámetro igual o

superior a 8 pulgadas de los cuales 4431 m son tuberías con diámetro igual o superior a 16”

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para

acreditar la experiencia específica requerida en los Términos de referencia
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Cumple: SI

Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 12 2009

Valor (pesos): 665.674.120,00$               

Valor (SMMLV) 1.340$                                 

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

1-15-35300-900-2007

Interventoría para la elaboración de diseños y construcción de alcantarillado pluvial para el barrio Cazuca y diseño y construcción de las redes de 

alcantarillado sanitario para los barrios los olivos I sector, Los Olivos II sector, Los olivos IV sector y la Maria del municipio de Soacha – 

Cundinamarca

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100,00%

Instalación Tubería de Alcantarillado

A folio 237 al 249 se allega copia de certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

suscrita por Martha Maria Ramirez Profesional especializada servicio de alcantarillado Zona 5, interventora del

contrato 1-15-35300-900-2007

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, el valor del contrato

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría

al suministro y la instalación de por lo menos 2122 m de tubería para alcantarillado en los materiales requeridos

y con diámetros iguales o superiores a 16”,

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para

acreditar la experiencia específica requerida en los Términos de referencia respecto a la condición de valor e

instalación de tubería de alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 16”
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

I.E.H Grucon S.A.

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

23/10/2017

2

Integrantes y % de 

Participación:
I.E.H Grucon S.A. - 100%

Subsanación

Requerimientos

Juan Guillermo Arevalo

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                         1.444.556.570,00 

1958,00

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS,

distribuidos de la siguiente manera:

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de

MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:
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Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 1 2010

Valor (pesos): 637.450.201$                   

Valor (SMMLV) 1.238$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 9 2004

Valor (pesos): 1.487.408.326,00$           

Valor (SMMLV) 4.155$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Interventoría Técnica, administrativa, financiera y ambiental de las siguientes obras

1. Construcción de las redes de alcantarillado del municipio de Chibolo, departamento del Magdalena.

2. Construcción de las lagunas de oxidación y emisario final del sector Noreste (Chibolo).

3. Construcción de las lagunas de oxidación y emisario final del sector sureste (Chibolo), en el municipio de Magdalena

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

Instalación Tubería de Alcantarillado

A folio 130 al 132 se allega copia de certificación emitida por Aguas de Manizales, suscrita por Libardo Andrés 

Ortiz, director de Interventoría de Obras, programa de agua para la prosperidad del magdalena.

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista,  el valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría 

al suministro y la instalación de 23186  m de tubería para alcantarillado  en PVC con diámetro igual o superior a 

8 pulgadas así mismo se puede verificar la instalación de 1840 m de tubería con diámetro igual o superior a 16”

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para 

acreditar la experiencia específica requerida en los Términos de referencia.

100%

Instalación de Tubería de Alcantarillado

A folio 133 al 144 se allega copia de certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de

Bogotá suscrita por Francisco Castiblanco Gonzales, Director de Acueducto y alcantarillado Zona 5.

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, el valor del contrato

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría

al suministro y la instalación de por lo menos 54.669 m de tubería para alcantarillado sanitario en los materiales

requeridos y con diámetros iguales o superiores a 8”.

También en la certificación aportada se puede verificar la interventoría a la instalación de 43775 m de tubería

PVC paa alcantarilado pluvial en los materiales requeridos en los términos de referencia y con diámetro mayor a

8 pulgadas, adicionalmente en la documentación aportada se puede verificar que se realizó la instalación de

tubería de alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 16” en una longitud superior a 1600 m en los

materiales requeridos 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para

acreditar la experiencia específica requerida en los Términos de referencia

Interventoría durante la construcción de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial en la localidad de Bosa sectores El Porvenir, y Santa Isabel

en Bogotá DC

1-02-7400-505-2001

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

20070247
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Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 8 1998

Valor (pesos): 654.544.470,00$              

Valor (SMMLV) 3.211$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Servicios de interventoria durante la construcción de las obras de alcantarillado sanitario barrios el palmar I, II, III; alcantarillado pluvial para los 

barrios el Palmar I, II y III, el muelle y San Antonio y acueducto del barrio el palmar  I, II, III ; alcantarillado sanitario para los barrios Santandercito 

y Barrancas Alto, alcantarillado pluvial para Sanatandercito y Horizontes Norte y acueducto de los barrios Santa Cecilia y Barrancas Alto; 

construcción de las redes de alcantarillado Sanitario barrio Luis Carlos Galán.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100,00%

Instalación Tubería de Alcantarillado

A folio 145 al 152 se allega copia de certificación emitida por la empresa de acueducto y alcantarillado de

Bogotá suscrita por Hernando Marin Masmela, ingeniero interventor del contrato.

En la certificación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, el valor del contrato

ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran la interventoría

al suministro y la instalación de 14906 m de tubería para alcantarillado en los materiales requeridos y con

diámetro igual o superior a 8 pulgadas así mismo se puede verificar la interventoría a la instalación de 5618 m

de tubería con diámetro igual o superior a 16”.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para

acreditar la experiencia específica correspondiente a la condición de valor y en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 16”.

sf-1-02-7000-0148-96
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 11 2015

Valor (pesos): 766.751.682$                   

Valor (SMMLV) 1.071$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

 $                                        1.444.556.570,00 

1958,00

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 014 de 2013

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANICIERA, ADMNISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI  

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO 9%

OBDULIO DAVID MEJIA ARIAS 1% 

EPM INGENIERIA SAS 90%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las

siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del

Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
EPM INGENIERIA SAS 50% - RESTREPO Y URIBE SAS 50%

MARYLUZ MEJIA PUMAREJO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO ARACATACA 2017

3

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

24/10/2017

CONSORCIO 
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 3 5 2014
Valor (pesos): 3.844.614.691,84$          
Valor (SMMLV) 2.060$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONTRATO No 080 DE 2012

INTERVENTORIA PARA LA INTERVENCIÓN INTEGRAL DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS Y ASEO EN LOS MUNICIPIOS DEL SUR DEL ATLANTICO, GRUPO I Y II

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 33%

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO 34%

RESTREPO Y URIBE SAS 33%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 174-184: acta de entrega y recibo final de la interventoria suscrita por el INGENIERO LUIS CORREA CASTRO, supervisor del contrato y el ingeniero PEDRO GUTIERREZ VISBAL representante legal

del contratista de obra, donde se evidencian los datos contractuales y los contratos de obra objeto de interventoria, donde se evidencian las actividades ejecutadas objeto de interventoria, dentro de

las cuales se incluye:

-Interventoria al Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 8": 115278 m

-Interventoria al Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 16": 3756 m

Folio 185-186: documento de conformación del consorcio.

Folio 187-205: copia de contrato de interventoria suscrito por CECILIA ALVAREZ -CORREA GLEN Gerente del Fondo de adaptación y PEDRO GUTIERREZ VISBAL representante legal del contratista de

obra.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

El oferente cumple TÉCNICAMENTE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso

de selección       

Folio 147 - 151: Acta de liquidación del contrato de interventoria suscrito por OBDULIO MEJIA ARIAS interventor, INGENIERO CAROLYN CARDONA PATRÓN, profesional universitario 02- supervisor,

INGENIERO ORLANDO OLIVEROS URIETA, Director técnico, LEDYS PAULINA NIEVAS MIRANDO, gerente general y Vobo LINA PRADO GALINDO, secretaria general de AGUAS DEL MAGDALENA S.A ESP,

en la cual se evidencia la fecha de terminación final Noviembre 3 de 2015, el valor final del contrato $766.751.682, los datos generales del contrato de obra

Folio 152 - 159: copia del contrato suscrito por LEDYS PAULINA NIEVAS MIRANDO, gerente general de AGUAS DEL MAGDALENA S.A ESP y MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, contratista.

Folio 100 - 101: documento de conformación del consorcio

Folio 102-172: acta de liquidación suscrita por CESAR OLIVEROS TARIFFA, representante legal contratista de obra, OBDULIO MEJIA ARIAS interventor, INGENIERO CAROLYN CARDONA PATRÓN,

profesional universitario 02- supervisor, INGENIERO ORLANDO OLIVEROS URIETA, Director técnico, LEDYS PAULINA NIEVAS MIRANDO, gerente general y Vobo LINA PRADO GALINDO, secretaria general 

de AGUAS DEL MAGDALENA S.A ESP, donde se evidencian las actividades ejecutadas objeto de interventoria, dentro de las cuales se incluye:

-Interventoria al Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 8": 33626.91 m

-Interventoria al Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 16": 8310.04 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

(19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE

(Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un

diámetro igual o superior a 16” (400mm).

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

 $                                                                                                                      1.444.556.570,00 

1958,00

Integrantes y % de 

Participación:

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA: 65%

INCOPLAN S.A: 35%

Subsanación

Requerimientos

LUISA FERNANDA BARRETO PARRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO GIS - INCOPLAN

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN

CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE

ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

24 de Octubre de 2017

4

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de Terminación: 5 Marzo 2015

Valor (pesos): 4.860.813.898$                                                                  

Valor (SMMLV): 3771,87

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

NO SE ESTABLECE

Con la información registrada en los contratos aportados, se logra identificar la totalidad de los requisitos de experiencia específica, por tanto el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos

habilitantes, dándole así la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE OBRAS DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO, GRUPO 6 ZONA 2, DE LAS SIGUIENTES OBRAS: "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARA LA URBANIZACIÓN MUNDO FELIZ Y EL BARRIO LAS PETRONITAS DE GALAPA", "OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO CASCO URBANO

MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR", "MEJORAMIENTO REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, FASE II", "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO Y PTAR DEL MUNICIPIO DE JURADÓ", "CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO INTERCEPTOR EL YULO, MUNICIPIO DE RICAURTE", "CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DESCOLE

ALCANTARILLADO COMBINADO CORREGIMIENTO DE JOSE MARÍA HERNÁNDEZ, MUNICIPIO DE PUPIALES", "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES VEREDA MOHECHIZA, MUNICIPIO DE YACUANQUER", "OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE LOS PALMITOS"

El proponente presenta certificación emitida por la Fiduciaria Bogotá en su calidad de vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO - ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER, sin foliar, y la cual se encuentra debidamente suscrita por Carolina Lozano Ostos como Representante Legal. En la certificación se evidencia el

Objeto, el valor total del contrato, la fecha de terminación y la Interventoría a la construcción de algunas actividades de obra, así: 

- Instalación Tubería PVC 8'': 15.461,16 ml

- Instalación Tubería PVC 10'': 1.322,30 ml

- Instalación Tubería PVC 12'': 1.999,30 ml

- Instalación Tubería PVC 14'': 2.191,60 ml

- Instalación Tubería PVC 16'': 1.445,10ml

- Instalación Tubería PVC 18'': 497,70 ml

- Instalación Tubería PVC 20'': 158,70 ml

- Instalación Tubería PVC 24'': 1.110,40 ml

- Instalación Tubería PVC 27'': 866,80 ml

- Instalación Tubería PVC 33'': 30,00 ml

- Instalación Tubería PVC 39'': 375,00 ml

- Instalación Tubería PVC 42'': 356,00 ml

Con la documentación aportada se logra identificar el cumplimiento de las reglas de acreditación de la experiencia específica, asimismo suma a la condición de valor

con un total de 3771,87 smmlv, y cumple con las siguientes experiencias: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual

o superior a 8” (200mm) (...)

y 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16”

(400mm). (...)

CONSORCIO MAB-GIS:

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L: 50%

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A: 50%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 8''
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 10 2009

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

144-2007

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

EDWIN JAVIER LINARES GARCIA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                           1.444.556.570,00 

1958,00

Interventoría técnica, administrativa y financiera construcción de emisarios finales, colectores principales de alcantarillado sanitario pluvial zona centro a la

altura de la calle 18, construcción del tratamiento primario, formulación del plan de manejo ambiental y diseño de todas las etapas para el tratamiento de aguas

residuales domesticas y construcción redes matrices sistema de acueducto municipio de Granada.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO TITAN

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO

DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

24/10/2017

5

Integrantes y % de 

Participación:

IES INGENIEROS SAS 49%

LUIS FERNANDO TRIANA LÓPEZ 1%

JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO 20%

RM INGENIEROS SAS 30%

Subsanación

Requerimientos
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Valor (pesos): 451.451.574$                    

Valor (SMMLV) 909$                                    

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 2 2015

Valor (pesos): 766.001.899,00$               

Valor (SMMLV) 1.189$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

1-15-34100-1346-2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 70%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INSTALACIÓN DE TUBERIA PARA ALCANTARLLADO.

De folio 165 a folio 169, el proponente aporta copia de acta de liquidación contrato de interventoría, documento debidamente suscrito por OSCAR RENAN VELASQUEZ

en calidad de representante legal CONTRATISTA, EDWARD ALBERTO PACHECO, en calidad de SUPERVISOR E.A.B.-E.S.P. - ZONA 4, HECTOR GILDARDO AYALA en

calidad de GERENTE ZONA 4, FABIO ALBERTO LÓPEZ en calidad de GERENTE CORPORATVO DE SERVICIO AL CLIENTE, JOSÉ SANTIAGO BITAR ARANGO en calidad de

DIRECTOR DE SERVICIO ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA 4 y JAVIER EDUARDO VEGA VEGA, en calidad de JEFE DIVISIÓN SERVICIO ALCANTARILLADO ZONA 4.

En el documento se aprecia el objeto, el valor ejecutado, fecha de terminación y porcentaje de participación de consorciados.

De folio 170 a folio 185 el proponente aporta copia de ACTA DE PAGO PARCIAL No. 9, documento debidamente suscrito por MAURICIO DE SAN VICENTE en calidad de

contratista y OSCAR VELASQUEZ en calidad de interventor.

En dicho documento se aprecian actividades relacionadas con la instalación de tuberías para alcantarillado, por lo que el contrato en mención es tenido en cuenta para

sumar a la condición de valor en un total de 594 SMMLV.

Adicionalmente, de folio 186 a 191, el proponente aporta copia de contrato de interventoría, documento debidamente suscrito por OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA

en calidad de representante legal de INTERVENTORÍA y ALBERTO MERLANO ALCOCER en calidad de GERENTE GENERAL

Finalmente, de folio 192 a folio 193, el proponente aporta copia de documento de conformación del consorcio, en dicho documento se evidencian los integrantes del

consorcio y sus respectivos porcentajes de participación.

Interventoría para la construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial, colectores, interceptores, box-coulvert y estructuras hidráulicas en la zona 4 del 

acueducto de Bogotá.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR

De folio 130 a folio 133, el proponente aporta copia de acta de liquidación por mutuo acuerdo, documento debidamente suscrito por JORGE ADELMO DÍAZ

SARMIENTO en calidad de representante legal de INTERVENTORIAS AGUAS DE GRANADA, FIDEL AUGUSTO TEJEIRO RIOS, en calidad de SUPERVISOR CONTRATO 144

DE 2007, OLGA LUCIA VALDÉS DÍAZ en calidad de COORDINADORA DE INTERVENTORÍA, ORLANDO GUZMAN VIRGUEZ en calidad de DIRECTOR TÉCNICO OPERATIVO y

JOSÉ EDGAR PATARROYO VARGAS, en calidad de GERENTE (E). En el documento se aprecia el objeto, el valor ejecutado y la fecha de terminación.

De folio 134 a folio 147 el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA, documento debidamente suscrito por PILAR ANDREA NUÑEZ en

representación de UNIÓN TEMPORAL CONSTRUCTORES DEL ORIENTE en calidad de contratista y JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO como representante legal de

CONSORCIO INTERVENTORIAS AGUAS DE GRANADA.

En dicho documento se aprecian actividades relacionadas con la instalación de tuberías, verificando cantidades instaladas y según términos de referencia, se está

dando cumplimiento a las reglas de participación de acuerdo con:

(...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente

manera:(...)

i (...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea

igual o superior a 8” (200mm)(...)

ii(...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16”

(400mm).(...)

De igual forma, el contrato en mención es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 909 SMMLV.

Adicionalmente, de folio 148 a 161, el proponente aporta copia de contrato de consultoría, documento debidamente suscrito por JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO en

calidad de representante legal de INTERVENTORIAS AGUAS DE GRANADA y HECTOR ANDRES CASTRO REY en calidad de GERENTE EDESA S.A. E.S.P.

Finalmente, de folio 162 a folio 164, el proponente aporta copia de documento de conformación del consorcio, en dicho documento se evidencian los integrantes del

consorcio y sus respectivos porcentajes de participación.
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Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 8 2011

Valor (pesos): 95.195.000,00$                 

Valor (SMMLV) 178$                                    

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

2-15-31100-1078-2009

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE la totalidad de los requisitos de experiencia específica, por tanto se le da la condición de HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

Interventoría durante el diseño y construcción de redes locales de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial en la zona1.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
50,00%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR

De folio 194 a folio 196, el proponente aporta copia de acta de entrega y recibo final para contratos que no requieren acta de liquidación, documento debidamente

suscrito por OSCAR RENAN VELASQUEZ en calidad de representante legal CONTRATISTA, MARIA INES GUANTIVA VANEGAS, en calidad de interventora, GILBERTO

DUSSAN CALDERON en calidad de GERENTE ZONA 1 y NESTOR ENRIQUE RODRIGUEZ BLANCO en calidad de GERENTE CORPORATVO DE SERVICIO AL CLIENTE. En el

documento se aprecia el objeto, el valor ejecutado y fecha de terminación. 

A folio 197, el proponente aporta copia de LEGALIZACIÓN DE CONTRATO, documento debidamente suscrito por IBETH VIRGINIA ROJAS en calidad de FUNCIONARIA

E.A.A.B E.S.P.

De folio 198 a 201, el proponente aporta copia de comunicado expedido y firmado por GLORIA CECILIA ARISTIZABAL en calidad de GERENTE CORPORATIVO SERVICIO

AL CLIENTE, instando al interesado a cumplir las garantías exigidas en el contrato.

A folio 202, el proponente aporta copia de modificación No. 1 a la interventoría expedido y firmado por GLORIA CECILIA ARISTIZABAL en calidad de GERENTE

CORPORATIVO SERVICIO AL CLIENTE.

De folio 203 a folio 204, el proponente aporta copia de documento de conformación del consorcio, en dicho documento se evidencian los integrantes del consorcio y

sus respectivos porcentajes de participación

Adicionalmente, de folio 205 a 232, el proponente aporta copia de certificación de contrato de obra objeto de interventoría, documento debidamente suscrito por

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA en calidad de representante legal de INTERVENTORÍA, MARIA INES GUANTIVA VANEGAS en calidad de INTERVENTOR CONTRATO

DE INTERVENTORÍA POR EAAB Y HUGO GERMAN GUANUMEN en calidad de DIRECTOR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA 1.

En dicho documento se aprecian actividades relacionadas con la instalación de tuberías para alcantarillado, por lo que el contrato en mención es tenido en cuenta para

sumar a la condición de valor en un total de 178 SMMLV.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 7 2015

Valor (pesos): 2.464.376.139$               

Valor (SMMLV) 3.825$                              

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01)

Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ARACATACA 2017

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

25/10/2017

6

Integrantes y % de 

Participación:

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS 50%

INGENIERIA VOLQUETAS Y CONSTRUCCIONES SAS 50%

Subsanación

Requerimientos

MANUEL LEOPOLDO TOMÁS GONGORA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                      1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE OBRAS DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO, ASÍ: 

MUNICIPIOS DE: PAF-ATF-042-2013, ENVIGADO URBANO - ANTIOQUIA; PAF-ATF-043-2013, ENVIGADO RURAL - ANTIOQUIA; PAF-ATF-044-2013,

CHIQUINQUIRÁ - BOYACÁ; PAF-ATF-045-2013, MANIZALES - CALDAS; PAF-ATF-046-2013, SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA; PAF-ATF-047-2013, PEREIRA -

RISARALDA: PAF-ATF-048-2013, ESPINAL - TOLIMA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES

en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES

en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente

manera:

PAF-ATF-I-003-2013

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO
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Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 4 3 1999

Valor (pesos): 90.000.000,00$               

Valor (SMMLV) 381$                                 

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INSTALACIÓN DE TUBERIA PARA ALCANTARILLADO.

De folio 63 a folio 64, el proponente aporta copia de certificación de contrato de interventoría, documento debidamente suscrito por

GIOVANNA ALEXANDRA CARO PROFESIONAL GERENCIA DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO DE FINDETER, actuando como supervisora del

contrato. En el documento se aprecia el objeto, el valor ejecutado y la fecha de terminación.

De folio 65 a folio 66 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES CONTRATO DE INTERVENTORÍA, documento

debidamente suscrito por GIOVANNA ALEXANDRA CARO y MANUEL GONGORA SIERRA, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL CONTRATISTA.

De folio 67 a folio 69 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA, documento debidamente suscrito por

HORACIO VEGA CARDENAS, en calidad de contratista representante legal de CONSORCIO PROSPERIDAD 2013 y MANUEL GONGORA SIERRA,

en calidad de interventor REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA GRUPO 5.

De folio 70 a folio 128 el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL Y ENTREGA DEL OBJETO CONTRACTUAL, documento

debidamente suscrito por HORACIO VEGA CARDENAS, en calidad de contratista representante legal de CONSORCIO PROSPERIDAD 2013 y

MANUEL GONGORA SIERRA, en calidad de interventor REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA GRUPO 5.

En dicho documento se aprecian actividades relacionadas con la instalación de tuberías para alcantarillado, 

De folio 129 a folio 130 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES CONTRATO DE INTERVENTORÍA, documento

debidamente suscrito por MANUEL GONGORA SIERRA, en calidad de interventor REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA

GRUPO 5. y  GIOVANNA ALEXANDRA CARO.

De folio 131 a folio 136 el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL Y ENTREGA DEL OBJETO CONTRACTUAL, documento

debidamente suscrito por LORENA PIEDRA, en calidad de representante legal suplente CONTRATISTA Y MANUEL GONGORA SIERRA, en

calidad de DIRECTOR DE INTERVENTORÍA.

En dicho documento se aprecian actividades relacionadas con la instalación de tuberías para alcantarillado.

De igual forma, el contrato en mención es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 3825 SMMLV.

50%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR.

De folio 137 a folio 138, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN de contrato de interventoría, documento debidamente suscrito por ING. LUIS MIGUEL MELO

GUERRERO, en calidad de DIRECTOR OPERATIVO DE INFRAESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. En el documento

se aprecia el objeto, el valor ejecutado, fecha de liquidación, además describe el tipo de tubería y cantidad instalada durante la ejecución del contrato, concluyendo

que dados los argumentos necesarios, el proponente cumple con las condiciones de experiencia especifica según lo exigido y relacionado a continuación.

(...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente

manera:(...)

i (...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea

igual o superior a 8” (200mm)(...)

ii(...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORR UGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16”

(400mm).(...)

De igual forma, el contrato en mención es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 381 SMMLV.

Interventoría de los contratos de obra No. 253, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 275, 276, 277, 278, 279 y 295 Del Plan Maestro 

del Alcantarillado de Riohacha.

 01-1998

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 7 2007

Valor (pesos): 734.542.392,00$             

Valor (SMMLV) 1.694$                              

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE la totalidad de los requisitos de experiencia específica, por tanto se le da la condición de

HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

Interventoría para la actualización del diseño y construcción de redes locales del alcantarillado sanitario y pluvial en los barrios desafectados Villa Cindy, 

Santa Cecilia I y II, Santa Rita, San Pedro, Bilbao I y II, en la Localidad de Suba.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100,00%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR

De folio 139 a folio 147, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE INTERVENTORÍA celebrado entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y la firma ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES LTDA, documento debidamente suscrito por JANETH GONZALEZ MORENO, en

calidad de coordinadora del contrato de interventoría secab-034-2006 en representación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y

MYRIAM MARTINEZ en calidad de GERENTE ZONA 1 en representación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. En el documento se

aprecia el objeto, el valor ejecutado y fecha de terminación, así mismo, describe las cantidades ejecutadas, dentro de las cuales se pueden identificar actividades

relacionadas con instalación de tubería.

De igual forma, el contrato en mención es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 1694 SMMLV.

034-2006
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:
Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 6 5 2016

Valor (pesos): 5.614.953.608$               

Valor (SMMLV) 4.072$                              

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL 

GERMAN BALLESTAS BERDEJO 

7

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO

DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

23/10/2017

PERSONA NATURAL

Integrantes y % de 

Participación:
GERMAN BALLESTAS BERDEJO 100%

GERMAN BALLESTAS BERDEJO 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o

superior a 16” (400mm).

 $                                      1.444.556.570,00 

1958,00

CONTRATO DE INTERVENTORIA No PAF-ATF-I-004-2013

LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 1)"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUDUCTO Y

ALCANTARILLADO ZONA CENTRO, SUR Y BARRIO LOS ANDES, DEL MUNICIPIO DE DORADA CALDAS" 2)CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO URBANIZACIÓN 20 DE JULIO, VEREDA DE LA AGUADA Y

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES VEREDA TASNAQUE, MUNICIPIO DE YACUANQUER NARIÑO, 3) OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO CASCO URBANO FASE I - MUNICIPIO DE FALAN (TOLIMA)" 4)CONSTRUCCIÓN CLAUSURA DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE NAVARRO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL

CAUCA)". 6) CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE MOBBEO DE AGUA POTABLE EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO - MUNICIPIO DE TUMACO. 7)OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LA

MARINA, MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 8)OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL TAMQUE DE ALMACENAMIENTODEL

MUNICIPIO DE PIJAO. 9) OPTIMIZACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA PARA EL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DEL GUAMO" QUE SE VAN A AEJECUTAR EN LOS MUNICIPIOS DE DORADA- CALDAS, YACUANQUER -

NARIÑO, FALAN - TOLIMA. SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCA, PRADERA-VALLE DEL CAUCA, TUMACO- NARIÑO, ARMQNIA- QUINDIO, SALENTO Y PIJAO- QUINDIO Y GUAMO -TOLIMA, DE ACUERDO CON LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS CONVOCATORIAS No PAF-ATF-064-2013, PAF-ATF-069-2013, PAF-ATF-071-2013, No PAF-ATF-073-2013, No PAF-ATF-072

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50%

SIGA INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A 50%
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Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2012

Valor (pesos): 977.947.740,00$             

Valor (SMMLV) 863$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 8 2011

Valor (pesos): 524.415.700,00$             

Valor (SMMLV) 48.956$                            

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Folio 58-61:certificación suscrita por FABIO CUEVAS CELY, gerente unidad de Gestión Findeter, Fiduciaria Bogotá S.A, actuando en su calidad de vocera y administradora del

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, en la cual certifica que la UT SAN ISIDRO ZONA 2,

conformado por SIGA INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A 50% y GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50%, ejecutó el contrato No PAF-ATF-I-004-2013, valor total ejecutado

$5.614.953.608,00 y fecha de terminación 6 de mayo de 2016.

Folio 62-75: acta de entrega y recibo final del contrato de obra No PAF-ATF-064-2013, suscrita por JORGE GARCIA, representante legal del contratista de obra CONSORCIO LA

DORADA 064 y GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, director de interventoria UNIÓN TEMPORAL SAN ISIDRO Z2, en donde evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las

cuales se incluye:

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 9978.68 m

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 16": 4587.83 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

Folio 77-79: certificación suscrita por LORETTA JIMENEZ SANCHEZ secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico, en la cual certifica que el

CONSORCIO AGUAS DE MALAMBO integrado por GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50% y EDIOBRAS LTDA 50%, ejecutó el contrato No 3011*2010*000001, la fecha de termniación 15

de noviembre de 2012, el valor final $977.947.740,00 y las cantidades de obra ejecutada, dentro de las cuales se incluye:

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 22806.32 m

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 16": 2239.33 m

Folio 81-85: copia del contrato suscrito por LORETTA JIMENEZ SANCHEZ secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico y GERMAN BALLESTAR

BERDEJO, como representante legal de la interventoria CONSORCIO AGUAS DE MALAMBO.

Folio 86-91: acta de recibo final de obra suscrito por CARLOS VENGAL PEREZ, representante legal de la Unión temporal Aguas Clara, LUIS CORREA, supervisor del contrato

Gobernación del Atlantico, GERMAN BALLESTAS BERDEJO, como representante legal de la interventoria CONSORCIO AGUAS DE MALAMBO y LORETTA JIMENEZ SANCHEZ secretaria

de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico, donde se evidencian todas la actividades ejecutadas, como también se especifica el material de la tuberia

instalada.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

3011*2010*000001

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMNINISTRATIVA AMBIENTAL Y FINANICERA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO 

DE MALAMBO, DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50%

EDIOBRAS LTDA 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

26 de 2010

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LA "CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO CABECERA MUNICIPAL DE SABANALARGA CUENCA SUR, 

CONSTRUCCIÓN DE INTERCEPTORES DE LA CALLE 2 CARRERA 10 Y EBAR, Y CARRERA 14 ENTRE CALLES 5 Y 2 MUNICIPIO DE SANTO TOMAS EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50%

MARILUZ MEJIA DE PUMAREJO 50%

2 de 3



Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 93: certificación suscrita por LORETTA JIMENEZ SANCHEZ secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico, en la cual certifica que el

CONSORCIO AGUAS DEL ATLANTICO integrado por GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50% y MARILUZ MEJIA DE PUMAREJO 50%, ejecutó el contrato No 000026 de 2010, la fecha de

terminación Agosto 25 de 2011, el valor final $524.415.700,00.

Folio 94-95: acta de recibo final de obra suscrita por PEDRO RUSSI DIAZ, representante legal del contratista de obra de la UNIÓN TEMPORAL VRCT3, MARYLUZ MEJIA PUMAREJO,

representante legal CONSORCIO AGUAS DEL ATLANTICO, interventor externo CONSORCIO AGUAS DEL ATLANTICO, LORETTA JIMENEZ SANCHEZ secretaria de Agua Potable y

Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico y FABIAN JIMENEZ MARTINEZ, profesional especializado secretaria de Agua Potable y Saneamiento básico Gobernación del

Atlantico, donde se evidencian los datos contractuales del contrato de obra.

Folio 96-120: acta de recibo final de obra y liquidación de cantidades de obra, suscrita por PEDRO RUSSI DIAZ, representante legal del contratista de obra de la UNIÓN TEMPORAL

VRCT3, MARYLUZ MEJIA PUMAREJO, representante legal CONSORCIO AGUAS DEL ATLANTICO, interventor externo CONSORCIO AGUAS DEL ATLANTICO, LORETTA JIMENEZ SANCHEZ

secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlantico y FABIAN JIMENEZ MARTINEZ, profesional especializado secretaria de Agua Potable y

Saneamiento básico Gobernación del Atlantico, donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC  y polietileno de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 19159.6 m

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 16": 2092.86 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

El oferente cumple TÉCNICAMENTE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección       
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 6 2016

Valor (pesos): 2.519.377.598$                

Valor (SMMLV) 2.558$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

(19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS,

distribuidos de la siguiente manera:

096 DE 2014

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la

sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

 $                                          1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORIA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓNY/O RECONSTRUCCIÓN Y MITIGACION DE SISTEMAS DE ACUDUDCTO Y ALCANTARILLADO AFECTADOS POR EL FENOMENO DE LA NIÑA 2010- 2011 EN LOS

MUNICIPIOS DE CANDELARIA, REPELÓN, SUAN, SANTA LUCIA Y SABANA LARGA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con

un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

Folio 111-119: certificación suscrita por NEIFIS ISABER ARAUJO LUQUEZ, secretaria general del Fondo de Adaptación, en la cual certifica que el CONSORCIO MAB GIS II conformado por MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 70% y

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA 30% ejecutó el contrato No 096 de 2014, el valor final ejecutado de $2.519.377.598, el plazo final de ejecución donde menciona la fecha de termniación 19 de junio de 2016

anexa documento , donde especifica la información técnica del proyecto suscrita por NEIFIS ISABER ARAUJO LUQUEZ, secretaria general del Fonde de Adaptación, dentro de la cual se relacionan las obras realizadas, donde

se incluye:

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC y PEAD de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 30063.65 m

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 16": 1265.2 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

(19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 70%

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA  30%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Integrantes y % de 

Participación:
MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 100%

Subsanación

Requerimientos

MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA 

MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

– ETAPA II”.

23/10/2017
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Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 3 2016

Valor (pesos): 1.025.064.777,00$           

Valor (SMMLV) 1.041$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 3 2015

Valor (pesos): 4.860.813.898,00$           

Valor (SMMLV) 3.772$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

172 DE 2014

El oferente cumple TÉCNICAMENTE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección       

Folio 121-128: certificación suscrita por NEIFIS ISABER ARAUJO LUQUEZ, secretaria general del Fondo de Adaptación, en la cual certifica que el CONSORCIO MAB GIS II conformado por MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 70% y

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA 30% ejecutó el contrato No 172 de 2014, el valor final ejecutado de $1.025.064.777, el plazo final de ejecución donde menciona la fecha de terminación 23 de marzo de 2016

anexa documento , donde especifica la información técnica del proyecto suscrita por NEIFIS ISABER ARAUJO LUQUEZ, secretaria general del Fondo de Adaptación, dentro de la cual se relacionan las obras realizadas, donde

se incluye:

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC y PEAD de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 5842.01 m

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 16": 3317.89 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con

un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

INTERVENTORIA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMNISITRATIVA, FINANCIERA, JUDICIAL, AMBIENTAL Y SOCIAL) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS MUNICIPIO DE SANTA LUCIA Y CAMPO DE LA 

CRUZ Y LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABCERA MUNICIPAL Y LOS CORREGIMIENTOS DE PALMAR DE CANDELARIA, PENDALES Y LOS LIMITES EN EL MUNICIPIO DE LURUACO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAA DE OBRAS DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BASICO, GRUPO 6 ZONA 2

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 50%

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA  50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 130-169: certificación suscrita por CAROLINA LOZANO OSTOS, repesentante legal de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, actuando en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, en la cual certifica que el CONSORCIO MAB- GIS conformado por MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 50% y GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L

COLOMBIA  50%, ejecuto el contrato en refencia, el valor actual $4.860.813.898, la fecha de terminación 5 de marzo de 2015, y las actividades ejecutadas en cada uno de los frentes de obra: 

-Interventoria a la instalación de tuberia PVC de alcantarillado de diametro iguales o superiores a 8": 20860 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

(19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A 70%

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO S.L COLOMBIA  30%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de

la siguiente manera:

015 DE 2009

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a

MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

 $                                                                                         1.444.556.570,00 

1958,00

N.A

Subsanación

Requerimientos

9

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

PAF-ATF-I-074-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

07/11/2017

BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de Participación:

X
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Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 10 2014

Valor (pesos): 4.385.967.886$                                          

Valor (SMMLV) 7.120$                                                          

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 7 2016

Valor (pesos): 575.476.000,00$                                        

Valor (SMMLV) 835$                                                             

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación tubería de alcantarillado

Unidad ejecutora del plan maestro de agua y saneamiento de Neiva para adelantar las Acciones y actividades técnicas, Legales, Financieras y Administrativas de apoyo al Municipio de Neiva y

a las Empresas Públicas de Neiva E.S.P para la formulación e implementación de los proyectos de Agua Potable y Saneamiento  

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

Instalación tubería de alcantarillado

Folio 60 - 72: El proponente allega Certificación del Contrato No. 015 de 2009, suscrito por el Supervisor Contrato de Consultoría 015 de 2009, de la

Entidad contratante Empresas Publicas de Neiva E.S.P, donde se verifican las actividades de interventoría  ejecutadas folio 74 a 72.

Adicionalmente, a folios 69 - 72 se evidencian actividades y cantidades de Interventoría a redes de alcantarillado, sin embargo, no se especifica en la

certificación aportada que se haya realizado la interventoría a la instalación de las tuberías en metros lineales y diámetros relacionados.

Folio 73 - 87: El proponente allega documentación la cual no es posible dar lectura para efectos de evaluación, toda vez, que el tamaño no permite

verificar la información con la cual el proponente pretende acreditar su propia experiencia.

Dado lo anterior, el proponente deberá allegar información que permita su lectura o información que permita verificar que se realizó interventoría a

instalación de la tubería relacionada en la certificación, la documentación que se aporte deberá cumplir con las reglas de acreditación y debe permitir

establecer el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes estipulados en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, para la

instalación de tuberías de alcantarillado.

50%

067 DE 2015

INTERVENTORIA, TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE DEPARTAMENTO DEL HUILA - LA CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ALGECIRAS FASE 1 Y 2 DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

El proponente mediante documento de subsanación remitido via correo electronico el dia 31 de octubre de 2017, allega información legible Certificación

Contrato No. 015 de 2009, Actas de Liquidación y Actas de Recibo Final de los contratos objeto de Interventoria, dicha documentación se encuentra

suscritas por la   Entidad contratante, Contratista e Interventoria, donde se puede verificar la instalación de tuberia de alcantarillado, asi:

Dado lo anterior, con la información allegada el proponente cumple lo establecido en los terminos de referencia para el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y su condición b.

058 DE 2011 61 DE 2011 59 DE 2011 041 DE 2011 60 DE 2011 67 DE 2011 14 DE 2012

ML ML ML ML ML ML ML

Tuberia PVC diametro (16") 458,00 1032,07 361,85 15,1 196,46

Tuberia PVC diametro (18") 143,00 544,47 325,68 931,48

Tuberia PVC diametro (20") 199,00 739,06 685,8 474,8 294 350,89 293,55

Tuberia PVC diametro (24") 114,00 142 1040,2 71,7 787 525,8 1787,65

Tuberia PVC diametro (27") 148,00 494,1 280,46

Tuberia PVC diametro (30") 709,00 347,9 1219,6 87 179,18

Tuberia PVC diametro (33") 264,88

Tuberia PVC diametro (36") 109,00 146,6 638,53 497,02

Tuberia PVC diametro (42") 5250

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 1880,00 2952,10 3439,70 5796,50 2494,06 2113,33 3209,14

Tuberia PVC diametro (8") 28 3186,31

Tuberia PVC diametro (10") 589,50 4606,16 5138,95 188,11

Tuberia PVC diametro (12") 4360,00 1897,6 106,6 952 258

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 6829,50 9455,86 3439,70 5903,10 8613,01 2113,33 6841,56

TOTAL IGUAL O MAYOR A 8" (200 MM)

TOTAL IGUAL O MAYOR A 16" (400 MM)

CONTRATOS DE OBRA OBJETO DE INTERVENTORIA

43196,06

21884,83

Descripción
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Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:

El proponente cumpliendo con lo establecido en los Terminos de Referencia mediante etapa de subsanación, allega documentación requerida dando cumplimiento al numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de los Terminos de Referencia.

El proponente debera subsanar el contrato aportado No. 1, con el fin de dar cumplimiento a la experiencia especifica en actividades de instalación de tuberia contemplados en el numeral

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de los Terminos de Referencia.

El roponente debera allegar información adicional que permita establecer el cumplimiento de la condición I, del numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica:

(...)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en

una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

(...)

Folio 88 - 90: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoria No. 067 de 2015, suscrita por la Subgerente Tecnico y Operativo y Supervisor

Zona Norte de la Entidad contratante Sociedad de Acueductos, alcantarillados y Aseo Aguas del Huila S.A E.S.P, donde se verifica objeto, valor total final,

fecha de terminación y la empresa Sociedad Tecnica sota Ltda como ejecutora del contrato referido.

Sin folio, se evidencia la instalación de tuberia de alcantarillado, asi:

Dado lo anterior, con el contrato aportado se da cumplimiento a la condición II, de los terminos de referencia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Folio 91 - 100: El proponente allega documentación la cual no es posible dar lectura para efectos de evaluación, toda vez, que el tamaño no permite

verificar la información con la cual el proponente pretende acreditar su propia experiencia.

Por lo aterior el proponente deberá allegar documentacion legible que permite verificar la informacion complementaria a la certificacion que se presentó

en la oferta. 

Observaciones:

Observaciones subsanación:

El proponente mediante documento de subsanación remitido via correo electronico el dia 31 de octubre de 2017, allega información legible Certificación

Contrato No. 067 de 2015, Actas de Liquidación de los contratos objeto de Interventoria suscritas por la Entidad contratante, Contratista e Interventoria

y Actas de Recibo Final de los contratos objeto de Interventoria suscritas por Contratista e Interventoria, donde se puede verificar las actividades y

cantidades de instalación de tuberia de alcantarillado descritos en la Certificación Contrato No. 067 de 2015 aportada. 

Dado lo anterior, con la información allegada el proponente cumple lo establecido en los terminos de referencia para el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y su condición b.

Descripción ML

Tuberia PVC diametro (16") 1821,00

Tuberia PVC diametro (18") 1580,00

Tuberia PVC diametro (20") 840,00

Tuberia PVC diametro (24") 195,00

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 4436,00

Tuberia PVC diametro (8") 4702,00

Tuberia PVC diametro (10") 1352,00

Tuberia PVC diametro (12") 1818,00

Tuberia PVC diametro (14") 5841,00

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 18149,00
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 12 2010

Valor (pesos): 11.897.177.200$                                           

Valor (SMMLV) 23.101$                                                          

Tipo de Proponente: CONSORCIO

100%

Actividades asociadas:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea

igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o

GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

2008-01-72

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA

 $                                                                                            1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA COSNTRUCCIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS DE ARACATACA, NUEVA GRANADA,

ARIGUANI, PLATO Y CERRO DE SAN ANTONIO EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16”

(400mm).

INSTALALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

X

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA (50%)

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA (50%)

Subsanación

Requerimientos

10

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO APPLUS - SERVINC

PAF-ATF-I-074-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES

DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA –

ETAPA II”.

07/11/2017

DANIEL ALFREDO TOVAR GONZALEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de

las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de Participación:
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 3 2000

Valor (pesos): 341.010.535,60$                                           

Valor (SMMLV) 1.311$                                                            

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

40%

Actividades asociadas:

SF-1-02-7000-0080-98

SERVINC LTDA

Folio 80 - 81: El proponente allega documento emitido por la Entidad contratante Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota E.S.P, suscrito por el supervisor Tecnico de la

Entidad, donde se verifica objeto, valor total final, fecha de terminación y la Unión Temporal Caminos y Canales C. Ltda - Servinc Ltda como ejecutor del contrato referido, ademas, se

identifica la empresa Servinc Ltda participo en un 40% dentro de la Unión Temporal.

En el mismo documento se puede identificar cantidades de tuberia , asi:

La certificación aportada no permite verificar el material de las tuberías instaladas a las cuales se les realizó la interventoría

Folio 82 - 86:  El proponente aporta Acta de Liquidación para el contrato No. SF-1-02-7000-0080-98, suscrita por Entidad contratante y Contratista.

Folio 87 - 95:  El proponente aporta Acta de Liquidación de Obra objeto de Interventoria Contrato No. SF-1-01-7000-0414-97, suscrita por Interventoria y Contratista y Contratante.

Folio 96 - 102: El proponente aporta cuadro de obra cantidades Contratadas Vs Ejecutadas Contrato No. SF-1-01-7000-0414-97, suscrita porla Interventoria, sin embargo, dicho

documento no podra ser tenido en cuenta para efectos de evaluación, toda vez, que es una autocertificación, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia en su

numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica:

(...) Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de terminación, acta parcial, o de entrega y

recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así

mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar

la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte (...).

Folio 103-105: El proponente aporta Acta de Liquidación de Obra objeto de Interventoria Contrato No. SF-1-01-7000-0108-98, suscrita por Interventoria y Contratista y Contratante. 

Folio 106 - 119: El proponente aporta cuadro de obra cantidades Contratadas Vs Ejecutadas ContratoSF-1-01-7000-0108-98, suscrita porla Interventoria, sin embargo, dicho

documento no podra ser tenido en cuenta para efectos de evaluación, toda vez, que es una autocertificación, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia en su

numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica:

(...) Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de terminación, acta parcial, o de entrega y

recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así

mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar

la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte (...).

Dado lo anterior, el proponente debera allegar información adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación, permita establecer el cumplimiento de lo estipuado en los

terminos de referecia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en su condición II, toda vez, que no es posible determinar actividades de instalación de

tuberia, asi mismo, no es posible identificar el material de la tuberia mencionada dentro de la documentación valida para acreditar experiencia y que cumpla el numeral 3.1.3.1.1

REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Observaciones:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 77 - 78: El proponente allega Certificación, suscrita por el Director General (E) de la Entidad contratante, Gerencia Asesora e Interventoria del PDA Magdalena a cargo de Aguas

de Manizales S.A E.S.P, donde se verifica objeto, valor ejecutado, fecha de terminación y la empresa Applus Norcontrol Colombia Ltda como ejecutor del contrato referido.  

Adicionalmente, se pueden identificar las actividades ejecutadas a la istalación de tuberia de alcantarillado, asi: 

Dado lo anterior, el proponente cumple el requisito establecido en los terminos de referencia segun numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su condición I.

INTERVENTORIA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE LOS CONTRATOS SF-1-01-7000-0414-97 "CONSTRUCCIÓN DEL DESAGUE PLUVIAL AVENIDA CHILE - HUMEDAL HABORQUE" Y SF-1-01-7000-0108-98 

"COSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL CALLE 146 AVENIDA CALLE 139 (AURES)"

Descripción ML

Tuberia PVC diametro (16") 491,00

Tuberia PVC diametro (20") 261,00

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 752,00

Tuberia PVC diametro (8") 17988,00

Tuberia PVC diametro (10") 900,00

Tuberia PVC diametro (12") 1620,00

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 21260,00

Descripción ML 40%

Tuberia diametro (16") 126,00 50,40

Tuberia diametro (18") 183,00 73,20

Tuberia diametro (20") 560,00 224,00

Tuberia diametro (24") 369,00 147,60

Tuberia diametro (27") 38,50 15,40

Tuberia diametro (36") 351,00 140,40

Tuberia diametro (1,00 m) 131,00 52,40

Tuberia diametro (1,10 m) 109,00 43,60

Tuberia diametro (1,20 m) 7,00 2,80

Tuberia diametro (1,30 m) 189,00 75,60

Tuberia diametro (1,40 m) 192,00 76,80

Tuberia diametro (1,50 m) 962,00 384,80

Tuberia diametro (1,60 m) 799,00 319,60

Tuberia diametro (1,70 m) 554,50 221,80

Tuberia diametro (1,80 m) 861,00 344,40

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 5432,00 2172,80

Tuberia PVC diametro (12") 330,00 132,00

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 5762,00 2304,80

2 de 3



Cumple: SI

Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 12 2013

Valor (pesos): 342.084.129,00$                                           

Valor (SMMLV) 580$                                                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:

1-15-33100-0776-2011

SERVINC LTDA

Observaciones subsanación

El proponente dentro de la etapa de subsanación y mediante documento radicado No. 120171000033257 de fecha 30 de octubre de 2017, allega documentación adicional con el fin

de aclarar el material de la tuberia instalada, asi las cosas, el proponente allega certificación para el contrato de obra No. SF-1-01-7000-0108-98, el cual fue uno de los contratos

objeto de interventoria, dicha certificación esta suscrita   por el supervisor Tecnico de la Entidad contratante Acueducto y Alcantarillado de Bogota E.S.P.

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el proponente allega información solo para uno de los contratos de obra objeto de interventoria donde se indica que el material de la

tuberia de alcantarillado es en concreto, sin perjuicio de lo anterior, las cantidades relacionadas en la Certificación de Interventoria No. SF-1-02-7000-0080-98 para el contrato de

obra  No. SF-1-01-7000-0108-98, seran las que se tiene cuenta para efectos de evaluación, asi:

Dado lo anterior, el proponente cumple el requisito establecido en los terminos de referencia segun numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su condición II.

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN EL BARRIO MARCO FIDEL SUAREZ - SECTOR SAN JORGE, DEL ACUEDUCTO DE BOGOTA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 121 - 127: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoria No. 1-15-33100-0776-2011, suscrito por el Director Servicio Acueducto y Alcantarillado Zona 3 y

Supervisor del Contrato de Interventoria Zona 3, de la Entodad contratante Acueducto, Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogota, donde se verifica objeto, valor tejecutado, fecha de

terminación y  el Consorcio Inter Alcantarillado 2011 como ejecutor del contrato referido, ademas, se identifica la empresa Servinc Ltda participo en un 50% dentro del Consorcio.  

Adicionalmente, en la certificación a folios 122, 124 y 126 se pueden verificar actividades de instalación de tuberia de alcantarillado, asi:

Sin perjuicio de lo anterior, los metros lineales instalados son menores a los requeridos segun lo establecido en los terminos de referencia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por tanto, el contrato aportado sera tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor.

El proponente debera allegar información adicional al contrato No. 2, para asi acreditar la experiencia requerida en los Terminos de Referencia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su

condición II, la cual indica:

(…)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con

un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

(...)

El proponente allega información adicional dentro de la etapa de subsanación para el contrato aportado No. 2, dando cumpliento a lo establecido en los Terminos de Referencia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Descripción ML

Tuberia Concreto Simple diametro (16") 97,61

Tuberia PVC diametro (16") 92,60

Tuberia PVC diametro (20 y 24"") 166,19

Tuberia PVC diametro (27 y 30"") 146,41

Tuberia Concreto Rigido diametro (36" - 1,00m) 83,72

Tuberia Concreto Rigido diametro (1,10m - 1,20m) 390,21

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 976,74

Tuberia Concreto Simple diametro (8") 1027,14

Tuberia Concreto Simple diametro (10") 96,81

Tuberia Concreto Simple diametro (12") 328,18

Tuberia PVC diametro (12") 674,86

Tuberia PVC diametro (14") 188,23

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 3291,96

Descripción ML

Tuberia diametro (16") 126,00

Tuberia diametro (18") 183,00

Tuberia diametro (24") 369,00

Tuberia diametro (27") 31,00

Tuberia diametro (36") 351,00

Tuberia diametro (1,00 m) 131,00

Tuberia diametro (1,10 m) 109,00

Tuberia diametro (1,20 m) 7,00

Tuberia diametro (1,30 m) 162,00

Tuberia diametro (1,40 m) 192,00

Tuberia diametro (1,50 m) 962,00

Tuberia diametro (1,60 m) 799,00

Tuberia diametro (1,70 m) 542,00

Tuberia diametro (1,80 m) 861,00

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 4825,00
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos

de la siguiente manera:

026-94

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o

mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

 $                                                                               1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORIA DE OBRAS CIVILES PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VALLEDUPAR

X

CARLOS CAEZ TURIZO (30%)

JOSE MORON QUIROZ (30)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S (10%)

Subsanación

Requerimientos

11

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AS ARACATACA 2017

PAF-ATF-I-074-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

07/11/2017

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de Participación:
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Día Mes Año

Fecha de Terminación 25 6 1995

Valor (pesos): 240.763.034$                                         

Valor (SMMLV) 2.024$                                                     

Tipo de Proponente: CONSORCIO

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 10 2008

Valor (pesos): 143.730.684,00$                                    

Valor (SMMLV) 553$                                                        

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

100%

Actividades asociadas:

277 DE 2006

Porcentaje de Participación en el contrato referido: FRANCISCO FUENTES ACOSTA

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ
Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONDICIÓN DE VALOR

INSTALALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL CORREGIMIENTO DE SIMAÑA DEL MUNICIPIO 

DE LA GLORIA, CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LOS CORREGIMIENTOS DEL BURRO Y LA FLORESTA DEL MUNICIPIO DE PAILITAS Y COSNTRUCCIÓN DE 9 TRAMOS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO SOBRE LA CALLE 18 ENTRE CARRERAS 18-23 EN AMBAS MARGENES DEL CASCO URBANO EN EL MUNICIPIO DE BOSCONIA DEPARTAMENTO DEL CESAR

Folio 116 - 119: El proponente allega Acta de Liquidación Contrato No. 026-94, suscrita por el Gerente y unidad Ejecutora de la Entidad contratante

Empresa de Servicios Publicos de Valledupar e Interventoria.

Sin Folio: El proponente allega Certificación Contrato No. 026-94, suscrita por el Secretario General de la Entidad contratante Empresa de Servicios

Publicos de Valledupar donde se verifica objeto, valor final y se relacionan actividades ejecutadas.

Folio 120: El proponente allega Certificación Contrato No. 026-94, suscrita por el Gerente y unidad Ejecutora de la Entidad contratante Empresa de

Servicios Publicos de Valledupar donde se verifica objeto, valor final, fecha de terminación y el Consorcio Gomez, Cajiao y Asociados CIA LTDA y

Fransisco Fuentes Acosta como ejecutor del contrato referido, donde el señor Fransisco Fuentes Acosta participo en un 50%, ademas, en dicha

Certificación se relacionan los contratos de obra objeto de Interventoria.

Folio 121: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 037-94, suscrita por Jefe de Departamento Tecnico Operativo, de la Entidad

contratante Empresa de Servicios Publicos de Valledupar, donde se pueden identificar actividades de instalación de tuberia para alcantarillado.

Folio 122: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 038-94, suscrita por Jefe de Departamento Tecnico Operativo, de la Entidad

contratante Empresa de Servicios Publicos de Valledupar, donde se pueden identificar actividades de instalación de tuberia para alcantarillado.

Folio 123: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 044-94, suscrita por Jefe de Departamento Tecnico Operativo, de la Entidad

contratante Empresa de Servicios Publicos de Valledupar, donde se pueden identificar actividades de instalación de tuberia para alcantarillado.

Por tanto, se relaciona a continuación la tuberia instalada, asi:

 

Dado lo anterior, el proponente cumple el requisito establecido en los terminos de referencia segun numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, en sus condiciones I y II.

CONTRATO Descripción ML

Tuberia PVC diametro (18") 655,00

Tuberia PVC diametro (21") 752,00

Tuberia en concreto diametro (24") 3024,00

Tuberia en concreto diametro (27") 1745,00

Tuberia en concreto diametro (30") 1755,00

Tuberia en concreto diametro (1 10") 2240,00

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 10171,00

Tuberia PVC diametro (8") 200,00

Tuberia PVC diametro (10") 400,00

Tuberia PVC diametro (12") 500,00

Tuberia PVC diametro (14") 200,00

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 11471,00

Tuberia en concreto y PVC diametro 8" - 1,20 mts 7273,00

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 7273,00

Tuberia en concreto diametro 1,00 mts 940,00

Total  igual y mayor a 16" (400 mm) 940,00

Tuberia Gres diametro 12" a 27" mts 1977,32

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 2917,32

21661,32

11111,00

Contrato de 

Obra No. 

037/94

Contrato de 

Obra No. 

038/94

Contrato de 

Obra No. 

044/94

TOTAL IGUAL O MAYOR A 8" (200 MM)

TOTAL IGUAL O MAYOR A 16" (400 MM)
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Cumple: SI

Observación general:

Observación general:

Observaciones subsanación:

El proponente dentro de la etapa de subsanación, remite mediante radicado No. 120171000033232 de fecha 30 de octubre de 2017, documentación

en la cual aclara que el contrato aportado se adjunta solo para acreditar a la condición de valor.

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple los requisitos establecidos en los terminos de referencia segun numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, y el contrato aportado solo sera tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor. 

El proponente con la documentación aportada aclara el contrato aportado No. 2 el cual es tenido en cuenta para acreditar solo a la condición de valor, por tanto, el proponente da

cumplimiento a lo establecido en los Terminos de Referencia en sus numerales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  

Folio 124 - 125: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoria No. 277 de 2006, suscrita por el Supervisor de la Interventoria de la

Secretaria de Infraestructura Departamental de la Entidad contratante Gobernación del Cesar, donde se verifica objeto, fecha de recibo, valor final

ejecutado y el señor Jose Alfonso Moron Quiroz en calidad de contratista del contrato relacionado. Ademas, se relacionan los contratos de obra objeto

de Interventoria.

Teniendo en cuenta, que en la Certificación no se evidencian cantidades ni actividades ejecutadas, el proponente deberá allegar documentación

adicional que permita verificar las longitudes, diámetros y materiales de la tubería de alcantarillado instalado a la cual se le realizó interventoría con el

fin de bvalidar las condiciones establecidas en cumple con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los

Terminos de Referencia  so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

El proponente con la documentación aportada da cumplimiento a lo establecido en los Terminos de Referencia en sus numerales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y

3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  

Observaciones:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de Terminación: 31 Octubre 2014

Valor (pesos): 1.468.275.800$                                                                                                                                                                   

Valor (SMMLV): 1191,78

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL

CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente

manera:

01*11*2010*000059

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

 $                                                                                                                                                                                                                                    1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LAS OBRAS: SUBPROYECTO 1: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE REDES DE ALCANTARILLADO DE LAS CUENCAS 2 Y 3 DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BARANOA, CONSTRUCCIÓN DE LAS DOS

ESTACIONES ELEVADORAS  DE LAS CUENCAS 2 Y 3 EN LE MUNICIPIO DE BARANOA Y SUPROYECTO 2: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE BARANOA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS

(1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16” (400mm).

A Folios 74 a 79 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el Señor Adalid Santiago Carmona, en calidad de Interventor

de la Entidad Contratante hace constar la supervisión de los trabajos de Interventoría por parte del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG. En el documento se evidencia el objeto, el valor subproyecto 2, y las actividades sujetas de

interventoría, las cuales incluyen: 

- Tubería de Alcantarillado PVC 18'': 50 ml

- Tubería de Alcantarillado PVC 16'': 150 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Novaloc 24'': 400 ml

Sin perjuicio de lo anterior, con la documentación aportada no se evidencia la fecha de terminación del contrato N° 01*11*2010*000059, con el fin de realizar la conversión a SMMLV para la condición de valor. 

Adicionalmente el proponente no anexa documentación que permita identificar el porcentaje de participación de los integrantes del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG, y así poder establecer quién de los integrantes del

CONSORCIO ARACATACA esta aportando la experiencia que se preende acreditar con el contrato relacionado. Lo anterior con fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, que indica: 

(...) En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del proponente plural, éste deberá aportar el documento de constitución de la figura asociativa o acuerdo de voluntades en

donde se evidencie dicho porcentaje (...)

Por lo tanto el proponente deberá allegar documentación adicional, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita verificar los requerimientos realizados anteriormente y así poder tener en cuenta el contrato N°

01*11*2010*000059, en la siguiente condición: 

(...) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.(...)

CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG:

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: 50%

JOSE MANUEL GUARDO POLO: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

X

INGENOBRAS S.A.S: 34%

JOSE MANUEL GUARDO POLO: 33%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 33%

Subsanación

Requerimientos

12

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ARACATACA

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

07 de Noviembre de 2017

JOSÉ FRANCISCO MORÓN OROZCO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
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Observaciones 

Subsanación: 

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 Septiembre 2014

Valor (pesos): 1.179.814.366,00$                                                                                                                                                              

Valor (SMMLV): 574,58

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

0051 de Abril 16 de 2013

A Folios 81 a 82 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de consorcio y Unión Temporal, donde se evidencia la participación de DIEGO IGNACIO ARENAS dentro del CONSORCIO EXPANSIÓN URBANA con

un total de 30%. 

Al respaldo del Folio 82 a Folio 89 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato No. 0051 de Abril 16 de 2013, celebrado entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.I.C.E ESP y el CONSORCIO

EXPANSIÓN URBANA. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

A Folio 90 de la propuesta, el proponente presenta Formato de Liquidación y Fiscalización el cual se encuentra incompleto y sin las firmas correspondientes. Este documento no será objeto de evaluación.

A Folio 91 de la propuesta, el proponente presenta Acta No 8 de Terminación del Contrato, la cual viene incompleta y sin las firmas correspondientes. Este documento no será objeto de evaluación.

A Folios 92 a 93 de la propuesta, el proponente presenta Acta No 9 de Recibo de Interventoría, debidamente suscrito por Contratista y Representantes de la Entidad Contratante, donde se evidencia el objeto, el costo total de

interventoría y la fecha de terminación del contrato.

A Folio 94 al respaldo del Folio 97, el proponente presenta Acta de Recibo de Obra N° 13, debidamente suscrita por Contratista, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante, donde se presentan las actividades ejecutadas,

las cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 16'': 406,76 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 30'': 726,27 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 36'': 228,75 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 40'': 520,58 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 42'': 428,77 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 60'': 966,32 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 64'': 464,10 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 80'': 446,03 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PEHD Alcantarillado 88'': 240,54 ml

                                                                                                      TOTAL: 4428,12 ml

Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el valor del contrato convertido a SMMLV aporta en un total de 574,58 SMMLV y CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro

igual o superior a 16” (400mm).(...)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES MATRICES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LA ZONA DE EXPANSIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE YOPAL,

DEPARTAMENTO DE CASANARE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO EXPANSIÓN URBANA: 

DIEGO IGNACIO ARENAS: 30%

D&A INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S: 50%

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 20%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 16''

Mediante comunicado con radicado Findeter No 120171000033280 del 30 de Octubre de 2017, el proponente presenta documentos adicionales para subsanar los requerimientos realizados, donde a folios 19 a 22 el proponente

presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el Señor Adalid Santiago Carmona, en calidad de Interventor de la Entidad Contratante hace constar la

supervisión de los trabajos de Interventoría por parte del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG. En el documento se evidencia el objeto, el valor subproyecto 1 ($ 972.294.600), la fecha del acta de recibo final del contrato y las

actividades sujetas de interventoría, las cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de Tubería de Alcantarillado PVC 8'': 20.261,84 ml

- Suministro e Instalación de Tubería de Alcantarillado PVC 10'': 586,60 ml

- Suministro e Instalación de Tubería de Alcantarillado PVC 12'': 313,20 ml

- Suministro e Instalación de Tubería de Alcantarillado PVC 16'': 879,12 ml

A Folios 23 a 28 de los documentos de subsanación, el proponente presenta Acta de Recibo Final Subproyecto 1 donde se evidencia la información del contrato ejecutado.

A Folios 29 a 34 de los documentos de subsanación, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el Señor Adalid Santiago Carmona, en

calidad de Interventor de la Entidad Contratante hace constar la supervisión de los trabajos de Interventoría por parte del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG. En el documento se evidencia el objeto, el valor subproyecto 2, y las

actividades sujetas de interventoría. 

A Folios 35 a 38 de los documentos de subsanación, el proponente presenta Acta de Recibo Final Subproyecto 2 donde se evidencia la información del contrato ejecutado.

A Folios 39 a 40 de los documentos de subsanación, el proponente presenta modelo de carta de información de consorcio, donde se evidencia la participación de JOSE MANUEL GUARDO POLO dentro de la figura asociativa conformada

para ejecutar el contrato, esto es el 50%.

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia específica, asimismo el valor del contrato ejecutado aporta a la condición de presupuesto con un total de 1191,78 SMMLV y

acredita la siguiente condición:

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros,

y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm) (...)
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Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 Noviembre 2013

Valor (pesos): 424.260.952,00$                                                                                                                                                                 

Valor (SMMLV) 359,85

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

083 del 26 de Agosto de 2008

Con la información registrada, de los contratos aportados no se logra identificar la siguiente condición de epxeriencia específica: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm) (...)

Lo anterior ya que para el Contrato No 01*11*2010*000059 solo se acredita la Interventoría a la Instalación de 600 ml de tubería en diámetros superiores a 8'', del Contrato No 0051 de Abril 16 de 2013, se logró acreditar un total de 4.428,12 ml y del Contrato No

083 del 26 de Agosto de 2008 una cantidad de 2.211,00 ml, cantidades inferiores a la exigida en los Términos de Referencia. 

Adicionalmente el proponente deberá subsanar el contrato No 01*11*2010*000059 con el fin de validar la siguiente condición: 

(...) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. (...)

Lo anterior si se tiene que para el Contrato No 0051 de Abril 16 de 2013 se acreditó un total de 574,58 SMMLV y del Contrato No 083 del 26 de Agosto de 2008 se acreditó un total de 359,85 SMMLV, las cuales sumadas dan un total de 934,43 SMMLV cantidad

inferior a la exigida en los Términos de Referencia. 

Por tanto el proponente deberá allegar documentación, donde cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar la totalidad de los requisitos de experiencia específica, conforme se encuentra establecido en los Términos de Referencia 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN CANAL ABIERTO PARA LA CONDUCCIÓN Y DESCARGA DE LAS AGUAS LLUVIAS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL AL BRAZO DEL RIO UNETE, EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL, DEPARTAMENTO DE

CASANARE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL MORICHALES:

DIEGO IGNACIO ARENAS: 50%

INGECOL S.A: 50%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 16''

A Folios 98 a 99 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de Unión Temporal, donde se evidencia la participación de DIEGO IGNACIO ARENAS dentro de la UNIÓN TEMPORAL MORICHALES con un total de

50%. 

A Folios 100 a 111 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de Consultoría No. 083 del 26 de Agosto de 2008, celebrado entre la Empresa de Servicios Públicos de Aguazul y la UNIÓN TEMPORAL MORICHALES. El

documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

A Folios 112 a 117 la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra del Contrato No 084 de 2008, debidamente suscrita entre las partes, donde se logra identificar las actividades ejecutadas y recibidas a satisfacción

que fueron sujetas de Interventoría, las cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de Tubería ADS 60'' - Tubería Corrugada de Polietileno: 2.211,00 ml

A Folios 118 a 122 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Balance Final de las cantidades ejecutadas, debidamente suscrita entre las partes. 

A Folios 123 a 126 de la propuesta, el proponente presenta Información sobr gestión de recursos para la ejecución del tramo K0+550 al K1+090.

A Folios 127 al respaldo del Folio 128 de la propuesta, el proponente presenta documento con solicitud de recursos de inversión por parte del Ministerio de Viviend, Ciudad y Territorio. 

A Folios 128 a 131 de la propuesta, el proponente presenta Acta No 25 de Terminación del contrato No 83 de 2008, la cual se encuentra suscrita por Contratista y Representantes de la Entidad Contratante, donde se aprecia el objeto, la 

fecha de terminación del Contrato y el valor actual del contrato. 

A Folios 132 a 138 de la propuesta, el proponente presenta Actas de Terminación del Contrato de Obra No 32 y 24 respectivamente, donde se relaciona la ejecución de las actividades recibidas a satisfacción por parte de la

Interventoría.  

A Folios 139 a 141 de la propuesta, el proponente presenta Acta 045 de Comité de Obra.

Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el valor del contrato convertido a SMMLV aporta en un total de 359,85 SMMLV y CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro

igual o superior a 16” (400mm).(...)

Con la documentación aportada en la propuesta inicial, así como en la etapa de subsanación, el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de Terminación: 31 Octubre 2014

Valor (pesos): 1.468.275.800$                                                                                                                                                                                

Valor (SMMLV): 1191,78

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERMAGDALENA

PAF-ATF-I-074-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA

DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”.

14 de Noviembre de 2017

13

Integrantes y % de 

Participación:

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: 40%

GNG INGENIERIA S.A.S: 60%

Subsanación

Requerimientos

JORGE GÓMEZ FALLA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                                                                                                                                            1.444.556.570,00 

1958,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LAS OBRAS: SUBPROYECTO 1: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LAS CUENCAS 2 Y 3 DE LA CABECERA MUNICPAL DE BARANOA, CONSTRUCCIÓN DE LAS

DOSESTACIONES ELEVADORAS DE LAS CUENCAS 2 Y 3 EN EL MUNICIPIO DE BARAONA Y SUPROYECTO 2: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE BARANOA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un

diámetro igual o superior a 16” (400mm).

CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG:

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: 50%

JOSE MANUEL GUARDO POLO: 50%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 8''

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400)

metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm)

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a VEINTIUN MIL (21.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

01*11*2010*000059

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 Julio 2016

Valor (pesos): 2.261.080.695,00$                                                                                                                                                                           

Valor (SMMLV): 3279,52

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3: No

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 Junio 2016

Valor (pesos): 1.878.478.487,00$                                                                                                                                                                           

Valor (SMMLV) 2724,58

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES ZONA 4:

GNG INGENIERIA S.A.S: 60%

LUIS GUILLERMO NARAVEZ RICARDO: 40%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 16''

A Folios 137 a 139 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Inicio del Contrato No 01*11*2010*000059, el documento se encuentra suscrito entre las partes. 

A Folios 140 a 141 de la propuesta, el proponente presenta modelo de carta de información de consorcio, donde se identifica la participación de LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICADO en el CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMGP en un total de

50%

A Folios 142 a 147 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el Señor Adalid Santiago Carmona, en calidad de Interventor de la

Entidad Contratante hace constar la supervisión de los trabajos de Interventoría por parte del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG. En el documento se evidencia el objeto, el valor subproyecto 2, y las actividades sujetas de interventoría, las 

cuales incluyen: 

- Tubería de Alcantarillado PVC 18'': 50 ml

- Tubería de Alcantarillado PVC 16'': 150 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Novaloc 24'': 400 ml

A Folios 148 a 151 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el Señor Adalid Santiago Carmona, en calidad de Interventor de la

Entidad Contratante hace constar la supervisión de los trabajos de Interventoría por parte del CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMPG. En el documento se evidencia el objeto, el valor subproyecto 1, y las actividades sujetas de interventoría, las 

cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de 20.261,84 M de tubería PVC de D=8''

- Suministro e Instalación de 586,60 M de tubería PVC de D=10''

- Suministro e Instalación de 313,20 M de tubería PVC de D=12''

- Suministro e Instalación de 879,12 M de tubería PVC de D=16''

Con la documentación aportada se logra identificar la experiencia específica, por que el contrato No 01*11*2010*000059 suma a la condición de valor con un total de 1191,78 smmlv, y cumple con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS (19.400) metros, y cuyo diámetro sea

igual o superior a 8” (200mm) (...)

Sin perjuicio la información registrada en los contratos aportados, se logra identificar la totalidad de los requisitos de experiencia específica, el proponente no cumple las condiciones de participación establecidas en los términos de referencia lo anterior teniendo en cuenta que

según certificación emitida por Fiduciaria Bogotá en su calidad de vocera y administradora del patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica Findeter el miembro del consorcio GNG INGENIERIA S.A.S se encuentra ejecutando 6 contratos de interventoría relacionados

como se indica a continuación: PAF ATF I 008 2016, PAF ATF I 029 2016, PAF ATF I 047 2016, PAF ATF I 090 2015, PAF ATF I 094 2015, PAF IBAL I 028 2016.

En atención de lo anterior el proponente no estaría cumpliendo las condiciones establecidas en el numeral 3.1.4. correspondiente a  “NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS”  de los términos de referencia donde se indica:

“Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo seis (6) de la

totalidad de convocatorias del programa de Agua y Saneamiento Básico de las que viene adelantando el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.), comenzando por la primera fecha de cierre (plazo máximo de

presentación de oferta). 

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente deberá adjuntar estos documentos o soportes con

la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar. 

En este sentido el incumplimiento de la No concentración de contratos afectará solidariamente al proponente (Consorcio o Unión Temporal), 

La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de rechazo.(…)”

Por lo anterior el proponente  según la certificación aportada  por la fiduciaria Bogotá se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.37.20. "El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos."

A Folios 153 a 159 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, debidamente suscrito por Oscar Raúl Sarralde Sánchez en calidad de Supervisor del Contrato de

Interventoría. En el documento se aprecia el objeto, la fecha de terminación, el porcentaje de participación de GNG INGENIERIA S.A.S y LUIS GUILLERMO RICARDO NARVAEZ, con un total de 100% y las principales actividades ejecutadas, las cuales

incluyen: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Alcantarillado 8'', 10'', 12'' y 14'': 14.307,03 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Alcantarillado 16'', 18'', 20'', 24'', 27'', 30'', 36'', 1.00m y 1,20 m: 3.290,45 ml

                                                                                                                                                                              TOTAL: 17.597,48 ml

Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el valor del contrato convertido a SMMLV aporta en un total de 3.279,52 SMMLV y CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en: INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES en una longitud igual o mayor a MIL SEISCIENTOS (1.600) metros, y con un diámetro igual o superior a 16”

(400mm).(...)

INTERVENTORÍA DURANTE LA REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

INTERVENTORÍA DURANTE LA REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO BELLO HORIZONTE - FASE II, DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO INTER REDES:

GNG INGENIERIA S.A.S: 60%

LUIS GUILLERMO NARAVEZ RICARDO: 40%

SUMATORIA DE CONTRATOS PARA VALOR E INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 16''

A Folios 161 a 167 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, debidamente suscrito por Oscar Raúl Sarralde Sánchez en calidad de Supervisor del Contrato de

Interventoría. En el documento se aprecia el objeto, la fecha de terminación, el porcentaje de participación de GNG INGENIERIA S.A.S y LUIS GUILLERMO RICARDO NARVAEZ, con un total de 100% y las principales actividades ejecutadas, las cuales

incluyen: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Alcantarillado 10'', 12'' y 14'': 10.800,42 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Alcantarillado 16'' y 24'': 530,78 ml

                                                                                                  TOTAL: 11.331,2 ml

Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el valor del contrato convertido a SMMLV aporta en un total de 2.724.58 SMMLV 
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